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2A SESION DE PRORROGA DEL 4 DE OCTUBRE DE 1895

-En la capital de la República, á 4

de octubre de 1895 , reunidos en su sa-

la de sesiones los señores diputados

arriba anotados , elsefor presidente

declara abierta la sesión siendo las

8p.m.

ACTA

-Se lee y aprueba lis de la sesión
g'pterip;..

ASUNTOS ENTRADOS
COMUNICACIONES OFICIALES

Buenos Aires , octubre 2 de 1895.

Al honorable congreso de la nación:

Con fecha 19 de julio próximo pasado, el poder eje-
cutivo tuvo el honor de solicitar de vuestra honora-

bilidad los fondos necesarios para entregar á la
suprema corte de justicia de la nación la suma de
cinco mil pesos moneda nacional , que le había sido
solicitada por la misma , á efecto de terminar la re-
facción del local que ocupa y renovar el mobiliario
de diversas oficinas ; y, posteriormente , en agosto 21,
recabó de vuestra honorabilidad la sanción de un
proyecto de ley autorizando la inversión de diez mil
pesos en los gastos de consagración é instalación del
nuevo arzobispo de Buenos Aires, doctor Uladislao
Castellanos.

Ambos asuntos revisten el carácter de urgentes: el
primero, porque la corte suprema ha agotado los re-

cursos de qpe disponía para llevar á efecto los alu-

didos trabajos que se hace necesario terminar en el
menor plazo posible; y el segundo, porque de un

momento á otro se recibirán de Roma las bulas de
institución del ilustrísimo señor arzobispo , cuya con-
sagracipn deberá hacerse en seguida y requerirá
gastos a los cuales no podría hacer frente el poder

ejecutivo si vuestra honorabilidad no prestara una
sanción inmediataal proyecto de ley ya mencionado.

En consecuencia , se ha resuelto habilitar las ac-

tuales sasiones de prórroga para que vuestra hono-

rabilidad pueda proveer el despacho de ambos asun-
tos. Lo que el poder ejecutivo espera en atención á
las circunstancias que deja expresadas.

Dios kruarde á vuestra honorabilidad.

JOSÉ E. URIBURU.

AiTONIO BRRMEJO.
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Sr. Presidente-Sí, señor.
Sr. Avellaneda -Siendo un asunto de

tanta importancia, yo propondría que se
integrara la comisión, que está incomple-
ta por la ausencia del diputado por San-
tiago del Estero, señor Fernández.

Sr. García (L.)-Que se sustituya al
señor diputado Fernández.

Sr. Presidente - La cámara resol-
verá.....

Sr. Cantón-Que lo designe el señor
presidente.

Sr. Presidente - Si no hay oposición,
así se hará.

Se nombra al señor diputado De-
maría.

ORDEN DEL DÍA

LOTERÍA DE BENEFICENCIA

Sr. Presidente-Corresponde entrar i
la discusión en particular del proyecto
de ley sobre lotería.

Se había hecho moción en la sesión
anterior, que entiendo fué aprobada
para que todo artículo no observado su
dé por aprobado; pero para esto se re
quiere que haya quórum.

-Ocupa su asiento en el recinto ^l

señor ministro del interior, doctor
Benjamín Zorrilla.

-Se lee el artículo 1° del proyech,

en debate. (Véase la página núm 5),

Sr. Balaguer-Pido ¡a palabra.
Después del largo é ilustrado debate

de que ha sido objeto este proyecto, en
general, voy á ser muy breve, para m<<
nifestar mi disidencia respecto del ar
tículo 1° del despacho de la comisión y
proponer otro en su reemplazo.

Descartadas, por la sanción en gene
ral de la cámara, las cuestiones de or-
den moral, económico y sociológico que
se relacionan con la materia en debate,
quedan en pie todas las observaciones
de carácter constitucional enunciadas
por el señor diputado por Buenos Aires,
y que no he de repitir, pues lo ha hecho
con un acopio de ilustración que yo no
podría sobrepasar.

Según lo expuso el señor miembro in-
formante de la comisión de hacienda, este
proyecto es dictado por el congreso en
su' calidad de legislatura local.- y no

-2° Sesión de prórroga.

puede ser de otra manera, porque la ma-
teria en sí no puede ser nunca objeto de
legislación por parte del congreso como
legislatura federal.

Pero ya encontraremos en el artículo
10 la contradicción evidente de que el
congreso, procediendo como legislatura
local, establezca una loteria de benefi-
cencia nacional.

Puede la cámara apercibirse, desde
luego, que hay una contradicción entre
esta disposición del artículo y los funda-
mentos aducidos por el señor miembro
informante de la comisión.

Sr. Aletada-¿Me permite el señor di-
putado?. .

No sé si se ha referido á mí al afirmar
que se dijo que la ley era dictada por el
congreso en su calidad de legislatura
local.

Sr. Balaguer-Sí, señor.
Sr. Aletada-Absolutamente no he po-

dido yo decir semejante cosa. Sostengo
todo lo contrario; sostengo que es dictada
por el congreso como legislatura de la
nación.

Sr. Balaguer - Perfectamente. Creía
haber oído lo que le atribuía al señor di-
putado. Pero esta rectificación viene más
en abono de lo que sostengo.

Entonces el señor diputado afirma que
es el congreso nacional el que dicta esta
ley con vigor, con fuerza para todo el
territorio de la República .y yo le pre-
gunto: ¿cómo debe ser i.onsiderada la
lotería?

Bajo el punto de vista práctico, y to-
mada como fuente de recursos, no es
uno de los impuestos enumerados por la
constitución, como ya lo ha hecho notar
el señor diputado por Buenos Aires.'Es
un simple impuesto de garantía á un
contrato aleatorio. ¿En qué forma? En la
forma siguiente:

Todos los tomadores de billetes se
comprometen á entregar el fondo co-
mún, constituido por el precio de sus
respectivos billetes, á aquel que resulte
agraciado por la suerte.

Entonces la institución, la autoridad b
la persona que hace circular los billetes,
se compromete á garantir el fiel cum-
plimiento de este contrato, haciendo la
entrega del referido fondo al che resulte
agraciado; según las cQrldiciones de ante.

salonso.dip
ORDEN DEL DÍALOTERÍA DE BENEFICENCIAPresidente-
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mano establecidas, cobrando por esta
garantía el veinticinco por ciento de la
suma total, desde el momento que se de-
termina que en cada extracción se adjudi-
caría solo el 75 °J° en premios.

Es, pues, un simple impuesto de ga-
rantía á un contrato, y en tal virtud el
congreso federal no puede absoluta-
mente dictar una ley de ésta naturaleza,
porque tales leyes son de exclusiva ju-
risdicción de los poderes locales.

Por otra parte, estos fondos y recursos
se aplican á objetos de beneficencias, y
la beneficencia no puede tener carácter
nacional; la beneficencia implica una mi-
sión municipal. Asíloha entendido siem-
pre este congreso y así está establecido
por los antecedentes locales desde que
se estableció en la ley de creación de la
municipalidad, que era de cuenta de ésta
el establecimiento y administración de
una lotería municipal.

Así lo establecen también nuestras le-
yes de fondo, así lo establece el código
civil cuando dispone que las loterías y
rifas serán reglamentadas por el poder
municipal.

Por todas estas consideraciones, señor
presidente, en que no quiero aband.tr, y
qué se han de imponer al criterio claro é
ilustrado de los señores diputados, pido
la sustitución del artículo 11 de este pro-
yecto por otro que diga sencillamente:
«Restablécese la vigencia del inciso 8°
del artículo 44 de la ley orgánica de la
municipalidad, derogado por ley 16 de
octubre de 1890.

Esto es lo que, á mi juicio, corresponde.
Así el congreso no habrá invadido facul-
tades ni atribuciones que no le pertenez-
can y se habrá establecido la lotería con
los fines y propósitos que esta cámara ha
tenido en vista al sancionar el proyecto
en general.

He dicho.
Varios señores diputados -¡Muy bien!
Sr. Varela -Pido la palabra.
Como supongo que se va á hacer algu-

na réplica después del discurso del señor
diputado, voy á agregar dos palabras,
para que se sirva,contestarlas al mismo
tiempo el colega que replique.

Yo pregunto: ¿es esta una facultad del
congreso concurrente con la de los go-
biernos' de provincia? ¿Es esta una fa-

culta excluyente de las facultades de los
gobiernos de provincia?

Hay constituciones de provincia-ya lo
dije anteriormente-en que se prohibe la
venta de loterías.

Ahora, ¿entra en las facultades del con-
greso destruir las disposiciones de esas
constituciones locales é imponer la cir-
culación y venta de billetes de la lotería,
nacional, dentro de los territorios pro-
vinciales ó no ?

En este último caso, es esta una ley
que no encontraría términos para clasi-
ficarla en su carácter nacional, pero sí
en su carácter municipal.

¿Qué ley nacional sería esta que no re-
giría sino en aquellas provincias que lo
consintieran ?

Y esta es una cuestión que tiene que
venir y surgir inevitablemente, porque
yo supongo que el gobierno de Buenos
Aires, por ejemplo, cuya constitución es-
tablece que queda prohibido el juego y
venta de billetes de lotería en el territo-
rio provincial, si cumple con su deber,
perseguirá á todos los que vayan á ex-
pender en la provincia de su mando bi-
lletes de la lotería nacional.

¿Cuál será la actitud del poder ejecuti-
vo nacional en presencia de esta actitud
que un gobierno de provincia observe?

¿Le reconocerá derecho para descono-
cer esto, que es ley nacional, dictada por
el congreso federal? O por el contrario
¿le desconocerá tal derecho?

Y si le reconoce ese derecho, ¿dónde
queda entonces la prescripción constitu-
cional que establece que las leyes de la
nación priman sobre las leyes y consti-
tuciones de las provincias?

No basta fundarse en esta facultad, que
indudablemente existe en el congreso,
como ya lo he manifestado antes y como
lo reconocen los comentaristas america-
nos y argentinos: que los poderes de in-
cidencia del congreso para llenar los
fines de la institución federal comple-
mentan las facultades del gobierno de la
nación.

Pero no podia ocurrírsele á nadie que
era un fin de la institución federal jugar
la lotería. Y no se le ha ocurrido eso ni
á la misma comisión ni al poder ejecuti-
vo, puesto que no entra un centavo del
producido de la lotería en las arcas fis-
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cales. De manera que estos poderes de
incidencia no son los que fundan la au-
torización de esta lotería.

Esperando, señor presidente, que se
aclararán estas dudas, dejé la palabra,
para tomarla después silo creo oportuno.

Sr. Aletada-Pido la palabra.
Yo entendía, señor presidente, que la

faz bajo la cual quiere volver á colocar-
se la cuestión, estaba totalmente descar-
tada.

Tendría simplemente que decir, para
no repetir las mismas ideas, (aún cuando
pudiese hacerlo en diversa forma de lo
que lo hice en la sesión anterior,) que los
discursos que se acaban de escuchar no
son pertinentes á la materia en debate.

No está en discusión la creación de
una lotería. Lo que está en discusión son
las modificaciones de detalle á una ley
vigente. La ley de lotería rige desde el
año 1893, en que fué sancionada; y des-
de entonces existe una lotería nacional,
porque así se dijo por el miembro infor-
mante de la comisión, porque así lo en-
dieron los demás legisladores que discu-
tieron el proyecto, porque así está clara
y netamente expresado en los artículos
de la ley, porque así lo han entendido los
jurisconsultos llamados á pronunciarse
al respecto; porque así lo ha resuelto el
poder ejecutivo, con el ilustradísimo con.
curso de ministros de incuestionable
competencia en la materia.

Ahora, en cuanto al punto de hecho de
que en la provincia de Buenos Aires pu-
diera ocurrir el caso de resistirse la ven-
ta de billetes de lotería, yo preguntaría,
¿se ha producido el caso desde que la ley
rige en el país hasta la fecha? ¿Sí, ó no?
Si se ha .producido, veremos cómo se ha
resuelto; si no se ha producido, quiere
decir que no se producirá jamás.

¿Entonces á qué discutir sobre este
punto?

No creo necesario insistir: estas son
modificaciones de palabras, que hacen
menos dificultosa, menos susceptible la
ley de sutilezas de interpretación, y es
á eso á lo que tendemos.

Concluyo repitiendo las palabras que
enuncié en la sesión anterior, del, señor
general Mitre:- «Desde que la ley existe,
contribuyamos todos á hacerla lo más
perfecta posible.»

2' Sesión de prórroga.

Sr. Balaguer-Pido la palabra.
Las observaciones que he hecho al ar-

tículo primero son de todo punto perti-
nentes, y no se refieren á la discusión en
general.

Por este artículo se trata de establecer
el carácter que debe tener esta lotería.
La comisión sostiene que debe ser una
lotería nacional, y yo sostengo que debe
ser municipal, para lo cual di las razones
que la cámara ha escuchado; y me afirmo
más en que debe ser lotería municipal,
porque si examinamos el contexto gene-
ral de la ley, veremos que le falta hasta
el requisito primordial de la igualdad: lo
que es un delito en la capital (y aquí me
refiero á otro artículo que el primero
para no volver á hacer uso de la palabra)
deja de serlo inmediatamente que se sale
del municipio federal.

Por esta ley se imponen castigos, se
crean penas, se modifica una ley de pro-
cedimiento local.

Sr. Almada-Nada de eso, señor dipu-
tado.

Sr. Balaguer-Sí, señor.
Sr. Almada-Cuando llegue el caso le

demostraré que no.
Sr. Balaguer-Perfectamente; y cuan-

do llegue el caso yo le voy á demostrar
lo contrario al señor diputado.

La cámara se apercibirá de que esta
ley no puede ser nacional.

La cámara está conforme en que es ne-
cesario ocurrir á esta fuente de recursos
para mantener la beneficencia y la cari-
dad pública; pero lo haremos en las con-
diciones en que podemos hacerlo, es de-
cir, como legislatura local, y no como
legislatura nacional, en cuyo caso inva-
diríamos derechos y prerrogativas re-
servadas especialmente á las provincias,
y sobre las cuales no puede pasar el con-
greso.

Ya que hemos de legislar sobre lote-
rías, yo no me opongo, no puedo oponer-
me tampoco en esta estación del pro-
yecto, pero quiero que se haga de acuer-
do con las prescripciones fundamentales
de nuestra constitución.

No añadiré más.
Sr. Almada-Pido la palabra.
Los nuevos puntos que indica el señor

diputado corresponden á la discusión en
particular.



Sr. Balaguer-Lo he dicho; por eso no
he insistido en ello.

Sr. Almada-Si yo supiese que á pesar
de sancionarse los artículos, no se vol ve-
ría á repetir esta discusión, probaría al
señor diputado la afirmación que acabo
de hacer: que no se legisla nada, que todo
está hecho, que no se crea ningún delito,
que todo lo que se hace es simplemente
reglamentar.

Y cuando yo hago afirmaciones, he de
probarlas con las leyes, con los decretos
y con los artículos del código respec-
tivo.

Sr. Balaguer-Perfectamente.
Sr. Dávila-Pido la palabra.
Me encuentro en la situación del señor

diputado por San Juan que deja la pala-
bra, obligado á observar el detalle del
proyecto,no obstante encontrarse abier-
tamente en contra de la materia en ge-
neral.

Yo comprendo, señor presidente, la lo-
tería municipal; pero la lotería federal,
no me la explico ni la concibo, ni como
asunto digno de la Nación Argentina.

Si fuese una lotería sobre cotización de
títulos de crédito, recurso de que se han
valido otras naciones, y aún la nue-tra,
por razones de orden fundamental, de ca-
rácter económico, todavía. Pero una, lo-
tería para buscar recursos con que !sos-
tener hospicios en todos los puntos de la
República, puesta bajo la autoridad de la
nación, administrada por el preside nte
de la Repúblicá, eso, francamente, no lo
concibo.

Créanme los señores diputados, que á
mi conciencia de ciudadano argentino, á
la noción que tengo de la importancia de
mi patria, choca el ver al jefe del estado
administrando, dirigiendo, manejatido
directt`otería federal.

‹'razones de c ácter constitucional
ffn sido expuestas `. revemente en los

'discursos que acabo de oír á los seño,
res diputados que ha objete -járo-
yecto.

No tuve el honor J 'concurrir á la se-
sión de ayer.....

Sr, Alisad o 107siento muchísimo.
Sr. Dávila -Muclj ls gracias..
Al señor ., 1 iput o por Buenos Air. es,

señor Varel^, e pido citar dos cons-
ltuciones de provincias argentinas, no

sé si ha citado más de dosconstituciorfj
de los Estados Unidos. Algunos de ese
estados han reformado su constituci'ór
con posterioridad á las reformas nues-„
tras, y en la constitución de Nueva York,
si no estoy equivocado, está también ex-
presamente condenado el juego de la lo-
tería. Hasta fué un programa de los
grandes partidos políticos que se deba-
ten en aquel país. Se ha considerado una
cuestión fundamental de orden social,
económico, que afecta la vida de aque-
llas colectividades.

Y cuando vemos un movimiento de le-
gislación fundamental en países como el
que acabo de citar; cuando se puede en-
contrar un valioso acopio de doctrina en
los principales tratadistas de la Europa;
cuando se ve que el movimiento cientí-
fico, de orden sociológico económíco,que
el torrente de las ideas civilizadas de es-
tos momentos en que vivimos, van en
contra de este juego; yo digo, en presen-
cia de este espectáculo del saber huma-
no, que si en este país se considera nece-
sario, por razones de circunstancias, au-
torizar este mal social, debe dejársele
bajo la autoridad de la comuna; de nin-
guna manera ponérsele bajo la bandera
de la nación, administrado por el presi-
dente de la República. Que sean loteras
las municipalidades; pero no el jefe del
estado!

La ley que había dictado el congreso
se había encaminado perfectamente. Este
congreso, solicitado por las sociedades
de beneficenciá de la capital para el res-
tablecimiento de la lotería, que el año 85
se había suprimido, hizo una transac-
ción: aceptó el juego en la capital, pero
á condición de que el producido de la lo-
tería fuese distribuido entre los institu-
tos de beneficencia de toda la República.
Pero esto no fué sino la aplicación del
producto; la institución misma de la lo-
tería fué entregada á la municipalidad
de la capital, como dice textualmente la
ley...

Sr. Varela-Exactamente.
Sr. Dávila-Yo no tengo ningún incon-

veniente en calificar de abusivo el de-
creto del poder ejecutivo por el cual li-,
mitaba á una de las ramas de la munici-
palidad, como es la intendencia, la admi-
nistración de la lotería; porque cuando la
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ley del congreso disponía que la munici-
palidad debía tener á su cargo la admi-
nistración de esta lotería, se refería á la
municipalidad íntegra, en sus dos ramas,
pues la municipalidad no es la intenden-
cia, no es el concejo deliberante, sino las
dos ramas de la institución municipal.

El poder ejecutivo, reglamentando la
ley, con violación de un artículo expreso
de la constitución, que limita las faculta-
des reglamentarias del poder ejécutivo;
reglamentando esa ley, digo, invadió las
facultades del congreso, se hizo corigrn'-
so, se hizo poder legislativo, modificó la
ley y dispuso que en lugar de ser la mu-
nicipalidad quien manejase la lotería,
fuese solamente la intendencia.

El poder ejecutivo actual se encontró
con el expediente á esta altura y con uun
verdadero conflicto; y en vez de cortarlo
por lo sano, en vez de cortarlo con crite-
rio principista, determinando las funcio-
nes que correspondían á la municipali-
dad en sus dos ramas, ha preferido trae r
al congreso este proyecto de transa a-
ción, según el cual no sea la intendene a
ni el concejo deliberante quien tenga la
razón: Yo me lo administro, yo poder
ejecutivo, yo presidente de la Repúblie i.

En virtud de estas breves explicac'ia
nes de mi voto, lo he de dar en contra de
este artículo, y sólo en obsequio á la
perfección de la ley, en favor del que ha
propuesto el señor diputado por Sin
Juan, como votaré en favor del propu< ;-
to por el señor diputado Morel, ó de
cualquier otro que conserve el carácter
de municipal á esta lotería.-He dicho.

Sr. Ministro del Interior -Pido la p:c-
labra.

No entraré, señor presidente, á trata r
de la constitucionalidad del proyecte,
puesto que la sanción del honorable see-
nado, la vigencia de tres años que lleva
la ley sin que se haya presentado de',-
manda alguna acusándola de inconstitu-
cional, y, además, la sanción 'en general
prestada por esta honorable . cámara,
dejándole el carácter de nacional que
tiene esta lotería, apartan, á mi juicio, ó
quitan dilaciones á la sanción de este
buen proyecto presentado por el señor
senador Yofre y no por el poder ejecuti-
vo, como se ha dicho.

- Pero no puedo, dejar de tomar la pala,

bra para contestar los últimos conceptos
con que ha terminado su discurso el 'se-
ñor diputado por La Rioja.

Está trascordado el señor diputado al
citar los términos de la ley de que se
trata, en la forma que lo ha hecho.

Esa ley dice: «Encárgase á la municipa-
lidad de la capital de jugar ó de extraer
una lotería municipal...

Sr. Almada-Si me permite el señor
ministro, le recordaré los términos pre-
cisos de la ley...

Sr. Ministro del Interior-Se lo agra-
deceré mucho.

Sr. Alnada-La ley dice: «La munici-
palidad de la capital establecerá la ex-
tracción periódica de una lotería»...

$r. Ministro del Interior - Establece-
rá la extracción periódica de una lote-
ría..... Eso me basta.

Cuando se trató de la reglamentación
de la ley, que se atribuyó directamente
al poder ejecutivo, no se puso limitación
alguna. Y en la misma ley municipal ha
de encontrarse, creo que en el inciso 6°
del artículo 14, la facultad expresa del
poder ejecutivo de dar comisiones espe-
ciales al intendente municipal.

La prueba de que no se trató de dar
un recurso á la municipalidad para que
ella lo distribuyera como distribuye sus
recursos propios, es que la ley designa
terminantemente los objetos á que esos
fondos deben ser destinados.

De manera que esta no era una renta
municipal; era una 'renta de la cual la
municipalidad debía organizar su ex-
tracción, sin tomar intervención en los
objetos á que se destinaba, puesto que
la reglamentación no se la daba la ley
al concejo deliberante sino al poder eje-
cutivo. Y usando de esa facultad, que la
tiene el presidente de la República, de
dar comisiones al intendente municipal,
fué que se le entregó directamente esos
fondos, que no podía desviarlos de nin-
guna manera, de la aplicación determi-
nada por la ley.

Es sabido, señor presidente, á cuantos
abusos se prestan . estos recursos á los
que la ley quiere dar une distribución
especial. Cuando entran á la tesorería,
ya nacional, ya provincial, ya municipal,
se retardan en su entrega al destino á.
que han sido destinados, por la ley.
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Las necesidades públicas son muchas,
y los dineros públicos son solicitados
por ellas á cada momento, y no puede
sustraerse autoridad ninguna al hecho
de que cuando esos fondos entran á la
tesorería sean invertidos fuera de los
objetos á que la ley los destina. Esto es
para todas las autoridades, sin excluir al
mismo gobierno nacional.

Por consiguiente, las medidas que el
poder ejecutivo tomara para que de nin-
guna manera se desvirtuara esta ley, han
sido muy buenas y acertadas, á mi juicio,
tanto que los resultados se ven.

El hospicio de las Mercedes, que va á
ser un ornato para esta capital, que es
un modelo, que es una honra para este
país, está ya para terminarse. Lo mis-
mo diré del hospicio de niños, en el que
se trata de recoger los niños abandona-
dos en las calles, niños que han sido el es-
tándolo más grande que ha presenciado
esta ciudad, como lo han referido todos
los que han escrito respecto á la vida
que ellos llevan, abandonados ó coloca-
dos donde quiera, unas veces alojados
en los corralones de la policía y otros en
sitios que no puedo nombrar en este mo-
mento. Ese hospicio va á dar cabida á
400 niños abandonados que pululan por
las calles de la ciudad.

Y en honor de la verdad debo manifes-
tar que esto no sólo ha ocurrido en el
municipio de esta capital, sino en todos
los de las provincias.

'Se empezó por los intendentes muni-
cipales de las provincias á cambiar el
destino de los fondos creados para un
objeto determinado, al extremo de que
se presentaron en queja las sociedades
de beneficencia y las comisiones de los
hospitales de aquellas localidades, de-
nunciando que no se invertían los fondos
que la ley había creado en los objetos
por ella misma determinados; y fué ne-
cesario, para evitar esos actos, dictar
:otras reglamentaciones para que esos
fondos tuvieran el destino debido. ¿Por
qué? Porque el presidente de la Repú-
blica está obligado á que las leyes que
vota el honorable congreso sean fiel-
mente cumplidas y : los" dineros que él
`dispone que se inviertan en tal objeto
sean aplicados á ese mismo.

No puede decirse tampoco que esta es Iquiere dar.

2' Sesión de pró,,'i '

una administración encargada al presi-
dente de la República, no.

l;s una exageración de parte del señor.
diputado -permítame que se lo diga- al
aseverar semejante cosa.

Muchos de los servicios nacionales,
todos ellos, están á cargo del presidente
de la República: el es el que expide las
resoluciones para el debido cumplimien-
to de aquéllos; pero no puede afirmarse
que él sea el que directamente adminis-
tre todo cuanto tiene atingencia con su
autoridad.

1'or lo demás, el origen de la lotería es
muy conocido. La supresión de ella en
la capital federal y aún en la provincia
de Buenos Aires, dió origen á la más
grande, tal vez, de las discusiones que han
tenido lugar en la legislatura de Buenos
Aires en esos tiempos; y aquí mismo se
pronunciaron interesantes discursos
cuando del caso se trató, y, sin embargo,
se advirtió que una de las fuentes de re-
cursos que tenía el estado oriental para
suiragar sus necesidades, era la de los
dineros que marchaban de Buenos A¡-
re ,5, mes á mes, para comprar billetes de
lotería; porque á pesar de las medidas
severas que tomaba la policía jamás se
consiguió evitar ese tráfico.

Entonces se dijo que esto podría ser-
vir á ayudar á algunas sociedades de
beneficencia de la capital; pero se ad-
vii'tió que consintiéndose la venta de bi-
lletes de lotería de la República, no era
justo ni equitativo que sólo la capital go-
zara de los beneficios que ella produjera.
De ahí, del mismo origen de la lotería, es
que ella es una institución hasta cierto
punto nacional.

Evidentemente , en principio no es po-
sible sostener que el juego no es algo que
debe ser siempre prohibido. Pero cuan-
do él subsiste , á pesar de todo, cuando él
sobrevive, á través de los tiempos, por
lo menos-como se dijo en los debates á
que me he referido-que él sea castiga-
do y sirva de utilidad á la vez, y que pa-
gue el 25ó el 30 0/. para ayudar á aliviar
todas las desgracias que necesariamente
hay en una sociedad civilizada.

Ese ha sido , señor presidente, el ori-
gen de la lotería, entre nosotros. No ha,
tenido el carácter de perpetuidad que se

a
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Es muy posible que cuando estos asi-
los y sociedades de beneficencia hayan
desarrollado su acción benéfica en toda
la República, el poder ejecutivo mismo
venga -y aun puede proponerse el ar-
tículo, que tendrá mi apoyo-á decir que
desde el 10 de enero de 1900, por ejemplo,
quedará suprimida toda lotería.

Pero en estos momentos en que faltan
recursos pare, todo, hasta para lo más
urgente, ¿se cree que sea conveniente
suprimir estos de los que,, en muchas
provincias y en la capital misma, no
podría prescindirse sin herir grandes
é importantes intereses de la colectivi-
dad? Yo creo que no, señor presidente.

Por esta razón he de estar por el ar-
ticuló 1° de la comisión, que es el que se
discute.

He dicho.
Sr. Dávila-He de insistir, señor pre-

sidente, en la interpretación que me per-
mito dar á la ley, en cuanto se refiere al
artículo que el señor diputado por Cór-
doba ha leído hace un momento.

Esa ley autoriza á la municipalidad de
la capital para la extracción de una lote-
ría; y, por lo tanto, nadie que no sea la
municipalidad de la capital puede presidir
esa extracción. Y por municipalidad se
entiende la reunión de las dos ramas que
la componen : intendencia y concejo de-
liberante.

La extracción de la lotería autorizada,
significa fuente de recursos municipales,
porque es natural que no se hace una
extracción de lotería para no ganar na-
da. Por consiguiente, el congreso ha
creado una renta municipal.

Las rentas municipales ¿cómo se ma-
nejan? De acuerdo con la ley org fnica
de la municipalidad, dictada por el con-
greso.

Por lo tanto, el poder ejecutivo no ha
podido, repito, con el derecho de regla-
mentar la ley, alterar nada en cuanto á
las. ramas municipales que representan
la municipalidad, en cuanto á su juris-
dicción para la extracción, ni tampoco ha
podido, á título de reglamentarla,, deter-
minar la inversión que han de tener los
fondos procedentes de la lotería, porque,
como digo, son rentas municipales, y las
rentas municipales son manejadas por
la municipalidad.

2' Sesión de prórroga.

Pero el señor ministro ha deslizado.al-
gunos conceptos que me obligan á llamar
la atención de la cámara sobre ellos.

El señor ministro dice que mediante
las previsiones del poder ejecutivo, aho-
ra está en vía de terminarse ya el ensan-
che del hermoso hospicio de las Merce-
des y otros establecimientos públicos de
la capital.

De suerte que, á no ser las previsiones
del poder ejecutivo, distinto sería el
rumbo que habrían tomado esos fon-
dos...

Varios señores diputados-Eso nol
Sr. Ministro del Interior-¿Me perrrli-

te el señor diputado?
Sr. Dávila-Sí, señor.
Sr. Ministro del Interior - No puedo

decir eso, cuando estoy diciendo, preci-
samente, todo lo contrario.

Que la ley es la que ha determinado el
objeto. No es el poder ejecutivo. ,

Sr. Dávila-Para fines mnnicipales de
beneficenc°a.

Sr. Ministro del Interior -Y para toda`
la República, respecto,de lo cual no pue-
de el concejo deliberante de la capital,
intervenir.

Sr. Dávila-Luego, el congreso dió
á la municipalidad de la capital un
gobierno local, facultado para. que per
cibiese sus rentas y las aplicase en,
beneficio del pueblo del municipio, para
atender á todos sus servicios locales.

Esa ley, señor presidente, sacaba de la
jurisdicción federal, por decirlo así, esta
clase de servicios y los daba á un go-
bierno local, á una institución completa::
formado el depart Imento representativo
por el voto de los individuos de la loca-
lidad y el ejecutivo nombrado por el
Presidente de la República, con acuerdo
del senado ; un gobierno completo, se-
ñor presidente, un organismo armónico
que tiene la suma de todos,los poderes
locales y cuyas funciones no eran otras
que proveer al municipio de esas insti-
tuciones benéficas á que el señor minis-
tro hacía referencia.

Ahora, si al amparo de esta ley 6 con
motivo de ella y á título complementa-
rio, surge un otro poder ó autoridad lq
cal, que es la que con mayor previsión,
con mayor acierto, con mayor celo pror
vee á esas necesidades locales, entonce

Octu,

quier,
consta
y que
está 11
lo que

Ent(
pal esi

Yo
nicipaj
mas, e;
der eje
des loc
que el

Así,¡
señor p
órgano
Repúbli
las ti
dad
ti~

lá e
benefle

¿Que f
ce la lot
manera:

Ahora
Dice:

sulten c
mente a
tenimiei
cosde L

ien
ridá
difica er



CONGRESO NACIONAL

quiere decir que hay una municipalidad
constituida por el pueblo del municipio,
y que hay otra autoridad municipal que
está llenando sus deficiencias y haciendo
lo que la otra no hace.

Entonces, pues, la institución munici-
pal está subvertida actualmente.

Yo creo, señor presidente, que la mu-
nicipalidad, considerada en sus dos ra-
mas, es y debe ser tan capaz como el po-
der ejecutivo de proveer á las necesida-
des locales y de satisfacer los servicios á
que el señor ministro hacía referencia.

Así, pues, al amparo de esta ley, digo,
señor presidente, que se introduce en el
órgano de la comuna de la capital de la
República, que debe ser el modelo de
las comunas del país entero, esta autori-
dad no prevista por el sistema, que en-
tra á manejar los intereses municipales.

Es esa una razón más que yo tengo
para votar en contra.

Sr. Varela-Y en cuanto á las provin-
cias, se der.;ga el artículo de la consti-
tución que declara que los gobiernos de
las provincias son los agentes naturales
del poder ejecutivo.

Sr. Ministro del Interior -Pido la pa-
labra.

Yo creo que estamos desviando la dis-
cusión de su objeto actual. Estamos dis-
cutiendo el artículo primero, habiéndose
aceptado, por votación de la cámara, la
idea en general.

Para probarle al señor diputado que
está equivocado, me basta que leamos
con detención la ley de que se trata Le-
yéndola, se ve que no es el poder ejecu-
tivo el que ha dispuesto de estos fondos,
sino que es la ley.

Dice: « La municipalidad establecerá
la extracción periódica de una lotería de
beneficencia ».

¿Qué facultad da la ley aquí? Estable-
ce la lotería. ¿Trata de los fondos? En
manera alguna.

Ahora, vamos al artículo 2°.
Dice: « Los beneficios líquidos que re-

sulten de la extracción, serán exclusiva-
mente aplicados: un 60 por ciento al sos-
tenimiento de - hospitales y asilos públi-
cos de la capital federal n.

Quiere decir que, en este caso , la auto-
t'ida:d que dictó la ley municipal, la mo-

ifi^;a en este punto, y dice: esta no es

2' Sesión de prórr

renta municipal; esta es renta que se va
á aplicar, según la reglamentación que
dr• el poder ejecutivo, á objetos determi-
nados, que establece la ley.

Si fuera renta municipal , entraría esta
disposición en las que componen la le
gislación que tiene la municipalidad con
relación á la inversión de sus rentas en
general; pero la prueba de que no se
creaba una renta en ese sentido, es que
se le dió á ésta un destino especial.

Dice, pues, la ley, que los beneficios lí-
quidos que resulten de la extracción, se-
r.in exclusivamente aplicados: un 60 por
ciento á los hospitales y asilos públicos
de la capital federal. Nada más. Y el 40
por ciento restante será para las provin-
cias, con el mismo objeto y por partes
iguales, y será entregado á la municipa-
lidad de las capitales respectivas.

Sr. Dávila-Si se sirviese permitirme
una interrupción.....

Sr. Ministro del Interior-Sí, señor.
Sr. Dávila- Entiendo que el alcance

iiue tienen esas palabras es este: que en
virtud de las disposiciones que acaba de
leer de la ley, el poder ejecutivo deter-
mina los objetos á que han de aplicarse;
de tal suerte que no son rentas munici-
pales ordinarias.

Sr. Ministro del Interior -Sí, señor.
Sr. Dávila-Está bien en la capital de

la República, por ser el presidente de la
República el gobernador local de la mis-
ma; pero yo le pregunto al señor ministro
si se considera facultado el poder ejecu-
tivo para hacer en las provincias lo que
hace en la capital, para determinar los
objetos á que han de aplicarse esos fon-
dos. Si en las provincias el ministro del
interior, como ministro de gobierno que
maneja directamente estos asuntos, pue-
de decir: en la provincia de Córdoba,
por ejemplo, se aplicarán estos fondos, al
asilo tal, á la escuela tal ó al hospicio
cual; determinar de una manera precisa
en cada localidad los objetos á que de-
ben aplicarse estos recursos.

Sr. Ministro del Interior-Voy á con-
testar al señor diputado.

No puede hacerlo, por cuanto lo ha
hecho ya la ley. Es el congreso de la na-
ción quien ha dicho: se aplicarán estos
fondos al sostenimiento de asilos ú hos-
pitales...



Sr. Dávila -Pero.....
Sr. Ministro del Interior-¿Me per-

mite el señor diputado? Voy á aclarar
mi pensamiento.

Supone ahora el señor diputado qu€
el poder ejecutivo ha de observar á las
municipalidades de algunas provincias
que no dieran aplicación á esta ley....

¿Esto es lo que desea saber?....
Sr. Dávila-No, señor; es la determi—

nación precisa de los objetos á que se
van aplicar estos fondos.

Sr. Ministro del Interior -- Pero eso
lo dice la ley: para asilos y hospitales.

Sr. Dávila-Pero si me permite el se-
ñor ministro....

Señor! Determina que han de ser para
objetos de beneficencia; de tal suerte
que no han de ser para caminos ni para
barridos de calles!

Sr. Ministro del Interior -Es evidei.-
te.

Sr. Dávila-Han de ser para benefi-
cencia....

Pero el señor ministro no me ha de
negar que la determinación de la ley no
perjudica al derecho y el deber que tie-
nen las municipalidades de cada locali-

En ese caso, si la municipalidad adop-
tara alguna resolución respecto de esos
fondos que vetase la intendencia, y lue-
go la municipalidad insistiese en esa re-
solución no obstante el veto, la inten-
dencia no podría absolutamente cambiar
la ordenanza municipal; pero, enton-
ces, si la municipalidad hubiese adop-
tado una resolución contraria á la
ley misma, no podría el intendente cum-
plirla, y habría un conflicto entre lo que
manda la una y lo que la sanción muni-
cipal dispone.

De esto se deduce que se ha querido
prescindir de esta autoridad para dar di-
rectamente á los fondos una aplicación
determinada.

"Y tan es así, señor presidente, que ha-
biéndose dado á estos fondos por diver-
sas municipalidades un destino distinto
al que marca la ley, el poder ejecutivo se
vió en la necesidad de dictar un decreto
del que tengo aquí copia. Es decir: el po-
der ejecutivo no podía, en la reglamenta-
ción de la ley,disponer que con los fondos
se procediera de esta ó de aquella mane-
ra; pero el poder ejecutivo ó el presidente
de la República, más bien dicho, que tie-
ne la superintendencia de todas estas
cosas, que el que puede disponer y re-
glamentar la inversión de los fondos
cuando es autorizado por el congreso
para disponer de ellos, se dijo entonces:
es cierto que no puedo disponer que se
sostenga tal asilo ó tal hospital; pero
puedo evitar que suceda lo que ha suce-
dido en varias provincias, de que un so-
lo establecimiento consuma la totalidad
de la renta que corresponde á la provin-
cia. En consecuencia dispuso lo siguien-
e: «No se entregará una segunda cuota,

mientras no se haya dado cuenta de la
primera». Por este medio tenía conoci-
miento el gobierno de los objetos en que
se invertían esos fondos. Y de esta ma-
nera se ha conseguido la gran ventaja
de regularizar la distribución de fondos
en toda la República.

Queda municipalidad, en este caso, no
podría reglamentar ni disponer libre-
mente de estos fondos, lo tiene estable-
cido el señor diputado, no sólo en el artí-
culo 2°, que ya he leído, sino que, como
son fondos que se entregan por el go-
bierno nacional, corresponde á éste re-

dad para manejar estos fondos, hacer los
ingresará su tesoro y manejarlos de
acuerdo con su mecanismo de adminis
ción .

De manera que sea cual sea la proce-
dencia de estos fondos, ellos han de ser
manejados por las autoridades locales,
dentro de su sistema propio.

Lo de aplicar los fondos á fines de be
neficencia; pero las municipalidades los
pueden
cio ó á un asilo de menores, de accer
con el mecanismo de su administración
local .

Sr. Ministro del Interior-Es enten-
dido.

Sr. Dávila-Por esta razón, entonces,
yo le decía al señor ministro que cuan-
do la ley faculta á la municipalidad de
Buenos Aires para la extracción de una
lotería, le crea un fondo de beneficencia
que maneja el intendente con autoriza
ción del concejo, como es natural.

Sr. Ministro
me va á permitir el señor diputa-
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glamentar su aplicación . Si estos fondos
entraran al tesoro común de la municipa-
lidad caerían bajo su reglamentación, y
sin embargo en el artículo 7° de la ley
se establece que el poder ejecutivo re-
glamentará la presente ley. ¿Qué quiere
decir esto? Que no se trata de fondos
municipales sino de fondos nacionales
distribuidos en toda la República,

Varios señores diputados -Muy bien!
Sr. Ministro del Interior -Ahora ¿có-

mo los distribuye el poder ejecutivo?
Aplicando la misma ley municipal, que
siento no tener á mano. Esta, entre las
atribuciones y deberes del intendente
municipal, dice: que acepta todas las co-
misiones que el poder ejecutivo de la
nación le da. Y el poder ejecutivo le da
comisión de distribuir estos fondos, que
han sido bien distribuidos y está dando
los mejores resultados en su aplicación.

Sr. Gómez (F. M.)-Pido la palabra.
Yo voy á decir solamente dos palabras,

porque se han pronunciado ya muchos
discursos y yo no soy capaz de pronun-
ciar ninguno; pero me parece que ha-
biendo presenciado la discusión de la
ley que estableció la lotería el año 1893,
puedo dar al señor diputado por La Rio-
ja el concepto auténtico, diré así, que
esa ley tuvo.

Cuando ayer me opuse á la moción de
aplazamiento del señor didutado doctor
Morel, dije, entre las razones, que hice
valer en contra de ese aplazamiento, que
la ley de 1893, dada con el objeto de pro-
teger la beneficencia pública en la nación,
había sido completamente alterada y
tenía una aplicación completamente ar-
bitraria por parte de las municipalidades
y de los mismos gobiernos en algunas
provincias. Con ese motivo, me tocó
repetir las palabras pronunciadas en
este recinto al discutirse la ley, y pu-
se de manifiesto que tanto el infor-
me de la comisión, como los señores
diputados que hablaron contribuyendo á
su sanción, dejaron establecido que la
ley, en primer término, era nacional, y en
segundo término, que su objeto no era
proveer de medios á las municipalida-
des, sino á las sociedades de beneficen-
cia.

Y más, cuando se discutió la ley, se
preguntó por alguno de los señores di-

putados cuál sería la autoridad que en
las provincias pudiera aplicarla con ma-
yor eficacia y con mayores facilidades
para la distribución de los fondos en
cada localidad; y entonces se dijo que
parecía muy natural fuera la munici-
palidad, que es la que está en rela-
ción más directa, por su instituto, con
estas sociedades particulares, que ocu-
rrí,in á nosotros solicitando estos fon-
dos para llenar sus fines. Quedó, pues,
establecido en la ley que fuese la mu-
nicipalidad de la capital de la Repú-
bliq a y las municipalidades de cada una
de las provincias las que habían de reci-
bir estos fondos para distribuirlos, nada
más, conforme á los términos de la ley,
es decir, para objetos de beneficencia.

Recordé también ayer la historia de
esto ley de lotería, y dije que había sido
dictada para que el congreso se evitara
colocar anualmente entre las partidas
del presupuesto gruesas sumas destina-
das especialmente á una ó varias socie-
dades de provincia determinada con per-
juicio de otras de sociedades de benefi-
cencia de la misma ó de otras provincias.

Efectivamente, el congreso había acor-
dado jugar loterías especiales á algunas
de las sociedades de beneficencia que
fundionan en esta capital; y con ese moti-
vo habían acudido muchas otras socieda-
des de las provincias con el objeto de
conseguir igual autorización.

Amenazado por una avalancha seme-
jantc, el congreso creyó que debía tran-
sar con todas las pretensiones que á
este respecto se presentaran, y dió
entonces esta ley, que no es una ley de
lotería nacional, como se ha estado que-
riendo decir para darle una trascenden-
cia que no tiene á este acto del congreso,
que es sencillamente una autorización
para jugar una lotería con fines de cari-
dad y beneficencia nacional, á fin de que
los fondos procedentes de ella se distri-
buyeran de una manera equitativa entre
todas las asociaciones populares que tie-
nen institutos de caridad y de beneficen-
cia á su cargo.

No es, pues, una ley de lotería con fines
económicos y que pueda tener efectos
perniciosos en lo social y en los otros
órdenes relacionados con la moral, á
que algunos señores diputados se han
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referido en el curso de sus exposicio-
nes; es sencillamente, repito, una au-
torización para jugar una lotería...

Sr. Balaguer -Pero, ¿á quién se auto-
riza?

Sr. Gómez (F. M.)-...pero no una lote-
ría nacional en el sentido de establecerla
como una institución de la República...

Sr. Balaguer-Lo dice la ley.
Sr. Gómez (F. M.)-...como una institu-

ción de carácter nacional, permanente; de
ninguna manera. Es sencillamente una
autorización accidental y de ocasión.-
pues sin ella no se habría podido esta-
blecer....

Sr. Balaguer-¿A quién?
Sr. Gómez (F. M.) -El congreso ha da-

do esta autorización especial, he dicho
antes, á sociedades que han ocurrido ante
él; pero, transando con todas las exigen-
cias de las indicadadas sociedades, el
congreso autorizó la extracción de una
lotería, y esta extracción la encomendó
á la municipalidad de la capital; es decir
que, para el congreso, la municipalidad
de la capital no era tal municipalidad
en esta función, sino una corporación
cualquiera, como la que organiza el pro-
yecto que está á la orden del día: que
en vez de ser la municipalidad sea una
corporación de ciudadanos.

Sr. Ministro del Interior -¿Me permite
el señor diputado?

Es para hacerle un recuerdo.
Uno de los señores senadores por Ju-

juy quiso poner esta lotería bajo l,a. ju-
risdicción...

Sr. Mantilla - En esta cámara no se
sabe nada de lo que pasa en el senado.

Sr. Ministro del Interior - Si, señor;
pero lo traigo como un antecedente por-
que ha sido publicado oficialmente y no
es una discusión pendiente.

Sr. Mantilla- Recordaba una ficción
parlamentaria.

Sr. Ministro del Interior - El señor
senador á que me refiero, dijo que se
pusiera esta lotería bajo la dependencia
y la jurisdicción de la sociedad de bene-
ficencia. Y se discutió como una de las
cosas posibles, como una de las ideas co-
rrientes, que podía perfectamente enco-
mendarse esta tarea á dichas sociedades.

Sr. Gómez (F. M.)-Creo que hubiera
sido perfectamente bien hecho.

. Pienso que todos los institutos de be-
neficencia--hospitales y demás estable-
cimientos-debieran estar á cargo, no de
las municipalidades, ni en esta capital ni
en las provincias, sino de las sociedades
populares, de señoras, que cada locali-
dad tiene; y, en este caso, el producto de
esta lotería sería exclusivamente mane-
jado por ellas.

Yo quería decir al señor diputado por
La Rioja esto: que las municipalidades,
tanto de la capital como de la provin-
cias, no pueden administrar estos fondos
como fondos propios, porque no son sus
rentas; son fondos procedentes de una
ley especial dictada por el congreso para
fines determinados; y en este caso estas
corporaciones no hacen otro papel que
el de distribuidores de los fondos.

Sr. Dávila-Con criterio propio, para
fines de beneficencia.

Sr. Gómez (F. M.)-Con criterio propio
respecto á los establecimientos someti-
dos á su jurisdicción ó atención...

Sr. Dávila-A los relativos á benefi-
cencia.

Sr. Gómez (F. M.)-... pero de ninguna
manera con respecto á los institutos que
estuviesen bajo el patrocinio de las so-
ciedades particulares.

Y, sin embargo, ha estado sucediendo
esto: ha habido gobierno de provincia
que se ha apropiado de estos fondos; y
ha habido municipalidades, en las provin-
cias, que se han apropiado también
esos fondos; y si alguna de ellas los ha
distribuido, ha sido con su criterio espe-
cial, sin consultar las necesidades y exi-
gencias de cada una de las sociedades
particulares.

Sr. Dávila-Faltaron a sus deberes.
Sr. Gómez (F. M.)-Perfectamente. Pe-

ro ¿por qué faltaron á sus deberes? Por-
que interpretaban esta ley en un sentido
que no es posible interpretarla, desau-
torizándola, porque estos fondos no for-
man parte de las rentas de esas munici-
palidades...

Sr. Dávila -Porque le hacía falta plata
para otras cosas.

Sr. Gómez (F. - M,)-..... lo ha dicho el
señor diputado, ó por cualquier racio-
cinio que..puede hacerse respecto de
este asunto; y porque en la discusión que
tuvo lugar al sancionarse esta ley en ei,
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congreso, se estableció terminantemente
que las municipalidades no eran sino
agentes de distribución, de ninguna ma-
nera dueñas de esta renta.

Yo mismo, señor presidente, tuve el
honor de redactar algunas de las quejas
de sociedades de beneficencia de mi pro-
vincia, para hacer llegar á conocimiento
del presidente de la República-que no
era el actual-la manera arbitraria cómo
se hacía la distribución de estos fondos;
porque, creyendo las municipalidades
que eran fondos propios, los administra-
ban á su antojo. Se reservaban la parte
del león, dado la parte más insignifi-
cante á las sociedades de beneficiencia;
y, sin embargo, había sociedades en
la provincia que construían hospitales,
grandes hospicios, asilos para huérfanos
y mendigos, que pueden honrará cual-
quier sociedad culta. Y esas sociedades
no recibían silo las migajas de esta
renta.

Sr. Varela-¿De manera que para el
señor diputado una municipalidad no
representa á la comunidad en cada loca-
lidad, sino que representa más una so-
ciedad privada?
Sr. Gómez (F. M.)-Eso sería una cues

tión teórica sobre la que me obligaría el
señor diputado á contestarle de acuerdo;
pero no es esa la cuestión que está en
tela de juicio.

He terminado.
Sr. Mantilla-Pido la palabra.
Los argumentos del señor diputado

por San Juan no han sido levantados.
Ninguno de los señoros diputados, ni el
señor ministro, han tocado la cuestión
como aquél la ha planteado en la única
forma pertinente.

El artículo primero crea una lotería de
beneficencia nacional; por el segundo y
por el conjunto de la ley se hace empre-
sario de ella al poder ejecutivo de la Re-
pública.

Esta es la oportunidad de exponer to-
das las razones legales, constitucionales
y de moralidad que influyen para deci-
dir el, voto en la cuestión; porque el
artículo discutido afecta todas esas
razones, y debemos dar sobre él nuestro
voto. Digo esto, refiriéndome á lo que el
señor diputado miembro informante ex-
puso: es fiera de lugar! 5i fuese inopor>

tuno, no discutiríamos el artículo, ni se-
riamos llamados por la presidencia á
votar sobre él....

Sr. Demaría-Rogaría al señor dipu•
tardo hablara un poco más fuerte, para
tener el gusto de oirle.

Sr. Mantilla-Yo he deplorado mucho
s,-ñor presidente, que el señor ministro
del interior de mi patria venga á hacer-
nos, de una manera indirecta , el panegí-
rico de la complicidad en los actos inmo-
roles, presentándonos , como prueba evi-
dente de la tolerabilidad de la lotería, el
edificio A. B, ó C, erigido en esta capital
ó próximo á levantarse en la s provin-
cias.

No comprendo cómo, en teoría, pue-
d,i rechazarse la lotería, pueda conde-
narse el vicio, y, sin embargo, sea dis-
culpable aceptar las consecuencias de su
autorización.

¿Está tan deprimido el sistema rentís-
tico de la República que tengamos nece-
sidad de ser co-partícipes de los inmora-
les que pervierten el sentimiento públi-
co? ¿Estamos en condiciones de hacer
lo que el príncipe de Mónaco, que tiene
Monte Carlo?

Digo que no; y que aún en el caso de
estar en situación desesperante, todas
las telas de la República serían insufi-
cientes para taparnos la cara, á fin de
ocultar nuestra vergüenza, por recurrir
al vicio consentido!

No es posible, señor, que el presiden-
te de la República, el jefe del estado,
el poder ejecutivo de la Nación Argen-
tina, sea empresario de loterías. Eso
deprime el carácter de nuestras ins-
tituciones; eso no entra en la índole de
la moralidad pública; eso no debe apor-
tar recurso aceptable al poder federal.

Sr. Gómez (P. M.)-Fero no son recur-
sos para el poder federal, señor diputa-
do. No entran al tesoro de la nación esos
recursos.

Sr. Mantilla-Deben ser recursos del
poder federal cuando el señor ministro
nos ha hecho la apología de las medidas
tomadas por el ;poder federal para re-
partir esos dineros.

Sr. Gómez (P. M.)-Son medidas para
1a, aplicación de la ley.

Ir. Mantilla-El congreso no le ha
dado semejante facultad, no podía dár-
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sela, porque el poder ejecutivo no puede
ser lotero, como ha dicho bien el sefíor
diputado por La Rioja.

Sr. Avellaneda -Ahí está la ley.
Sr. Mantilla-No está la ley.
Sr. Avellaneda -Y en los mismos bi-

lletes se dice «Lotería nacional de be^ne-
ficcncia autorizada por la ley tal.»

Sr. Balagner-Pero la ley dice que se
establece una lotería municipal.

Sr. Mantilla-Debe ser un recurso
del punto de vista de los señores que
sostienen esta institución cuando, re,pi-
to, el poder ejecutivo administrará su
producido; pero no es un recurso esta-
blecido en la constitución, no es un re-
curso autorizado por nuestro sistema
financiero; es una complicidad con el vi-
cio.

Y bien: la ley orgánica municipal
estableció en un principio la posibili-
dad de echar mano de la lotería; fué
derogada; pero, después cayose de nue-
vo en ella. El honorable congreso no
quería volver á la reacción del sentido
moral que ahuyentó las loterías.

En esta situación, lo menos que pue-
do pedir, ya que es imposible conseguir
el rechazo, es que no erijamos al poder
ejecutivo de la República en adminis-
trador y empresario de loterías.

Ha dicho, perfectamente el señor di-
putado por San Juan: la caridad no es
del resorte del poder ejecutivo nacional;
es incumbencia de las comunas, como
institución pública; es á ellas á quienes
genuinamente pertenece.

Todo lo que se ha dicho por el señor
diputado en el sentido de la....busco una
palabra suave y no se me ocurre, porque
esto es demasiado malo.....de la inconve-
niencia de hacer empresario de lote ría
al poder ejecutivo de la República, es
de mucha verdad y oportunidad.

Pero hay otra faz de la cuestión no
menos inconveniente.

En este país priman tres grandes vi-
cios: la empleomanía-todo el mundo
quiere vivir de los empleos; la manía
de los pingües negocios con el esta-
do-todo el mundo quiere enriquecerse
por medio de contratos con el gobierno;
y el juego.

Sr. García (L.)-Hay otra; la revolu-
ción,

Sr. Mantilla-Esa otra manía ha he-
cho que el señor diputado, el que habla
y todos los presentes tengamos asiento
en este recinto y podamos legislar libre-
mente. Es en nombre de la revolución que
surgieron todos los pueblos del Río de
la Plata y nacieron todas las repúblicas
de Sud-América ; es en nombre de la re-
volución que los grandes principios de
la época moderna hacen marchar en pro-
greso á la humanidad!

Se juega á todo.
Tan alarmante es el desarrollo del jue-

go, que el poder ejecutivo ha creído con
veniente enviar al honorable senado un
proyecto de ley, publicado en los perió-
dicos, con medidas rigurosas para com-
batirlo y dominarlo.

Pero, además de estos vicios que
corroen el organismo social, hay otros
que están empañando de una manera
seria el organismo institucional de la Re-
pública, y son las diversas maneras de
suplantar con el unitarismo el régimen
federal.

Tenemos, así, la ley de impuestos in-
ternos, que concentra en manos del po-
der ejecutivo de la nación recursos que
debieran corresponder á lis provin-
cias y establece sobre éstas, ramas
enormes de administradores, que pue-
den alguna vez llegar á ser un peli-
gro para la libertad; tenemos la ley
últimamente sancionada por el congreso
sobre milicias; tenemos los subsidios á
instrucción primaria, los colegios nacio-
nales, las obras públicas, ciertas mani-
festaciones de higienización de las ciu-
dades, que establecen compromisos
entre las provincias, atendidas por el go-
bierno de la nación, y éste; y ahora
tendremos el unitarismo de la lotería con
objetos de benificencia. La distribución
de los dineros que dé el vicio será hecha
por delegados ó por agentes del poder
central en el interior de las provincias.

Por consiguiente, tanto en la realidad
que hace del poder ejecutivo de la na-
ción un empresario de lotería, cuanto
por los inconvenientes prácticos de este
nuevo poder central, yo adheriré al
proyecto del señor diputado por San Juan,
porque no me es posible ya, dada la
altura de la discusión, votar cn contra de
la ley de lotería,
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Sr. Almada-Pido la palabra.
Yo no deseo alargar este debate, y no

diría una sola palabra más si no fuese
que el señor diputado por Corrientes ha
hecho una alusión á mí, como miembro
informante de la comisión, diciendo que
no estaban en manera alguna contesta-
das las observaciones hechas por el se-
ñor diputado por San Juan.

Lo insinué antes y tendré que repetir-
lo ahora: la discusión está fresca desde
la sesión anterior, siendo por esta cir-
cunstancia que no quería entretenerme
en explicaciones sobre el particular.

Ya, pues,.que debo hacerlo, procuraré
ser lo más sucinto posible para contes-
tar las opiniones por él manifestadas,
que tengo condensadas en cuatro puntos
(le ruego al señor diputado se sirva in-
sinuarme si he copiado fielmente):

1° Dentro del cúmulo de sus argumen-
tos, decía él: Que el juego de la lotería
era inmoral; que es una complicidad con
el vicio la que cometemos todos los que
la autorizamos ó los que en cualquier
forma han hecho su defensa;

2° Que este juego debe ser municipal.
Es decir, que la ley debiera simplemen-
te autorizar á la municipalidad para que
ella haga una lotería de este carácter.

3° Que, por el proyecto, se hace al pre
sidente de la República empresario de
loterías.

Sr. Mantilla-¿Quiere permitirme el se-
ñor diputado, ya que me ha autorizado?...

Lo relativo á la inmoralidad, fue un
antecedente recordado, sin penetrar en
él, para observar una afirmación del
señor ministro; lo de la municipalidad,
fué en el concepto de que la ley había
sido votada, y no había ya remedio.
Y en cuanto á lo último, no me referí
al presidente de la República, sino al
poder ejecutivo nacional, al cual está
confiado el cumplimiento de esta ley, di-
ciendo que, por el concepto de ella, era
el empresario de esta lotería.

Sr. Armada-Entonces, como quedan
explicadas las palabras del señor dipu-
tado de una manera satisfactoria, creo
`que no debo decir nada más.

r, aíJz .Imago - moción para que se

,el vota

2° Sesión de prórroga

Sr. Presidente -Se votará el artícu-
lo 1°.

Sr. Balaguer-Sírvase leer el artículo
propuesto por mí, señor secretario.

-Se lee:

.Articulo 1° Restablécese la vigencia del inciso 8°

fiel artículo 44 de la ley orgánica de la municipal;

Liad, derogada por ley de 16 de octubre de 1890..

.Inciso 8° del artículo 44: Crear una lotería públi-

municipal, cuyos beneficios se destinarán exclu-

sivamente á subvenciones para las sociedades de

l+eneficencia, asilos y demás establecimientos de es-

ta clase existentes 6 que se funden en adelante. La

locería será administrada por una comision de ciu-

i4danos nombrados por el departamento ejecutivo,

cle acuerdo con el concejo deliberante..

Sr. Berduc-¿De manera que el señor
diputado propone un proyecto en susti-
tución de todo esto?

Sr. Balaguer - No, señor, del artícu-
lo 1°.

Sr. Berduc -¿Y los demás artículos á
qué quedarían reducidos?
Sr. Presidente - Está cerrado el de

bate.

Sr. Berduc-Pero puedo preguntar pa-
ra votar.

Sr. Presidente -Se votará el despacho
de la comisión; si se rechaza, vendrán los
artículos que se propongan.

-Se vota el artículo 1° de la comi-

sión, y se aprueba por 29 votos con-

tra 18.

-A pedido del seltor diputado del

Valle, se rectifica la votación, resul-

tando aprobado el artículo por 28 vo

tos contra 19.

-Se aprueba el artículo 2°.

-En discusión el articulo 3°.

Sr. Ministro del Interior-Pido la pa-
labra.

Creo que la redacción quedaría más
clara en la forma que voy á dictarla.
Después de la palabra «incompatible»
agregar «para el desempeño de la presi-
dencia con todo empleo rentado».

Sr. Secretario Ovando - Dice así, se-
flor ministro, el artículo modificado por
la comisión.

Sr. Ministro del Interior - Entonces;
lc;, que falta en ese artículo es la puntua-
ción. Después de la palabra «gratuito»,
plinto y conva; y después de «incompati-

bb> , coma; de lo contrario, se puede pres-
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Sr.Almada -Está muy claro como es- I En parte alguna del mundo se juega á
tá. El presidente, solo, no puede tener
otro empleo rentado; los demás pueden
tenerlo, como lo he dicho ya en el infor-
me, porque desempeñan un cargo gra-
tuito.

Sr. Presidente - Si no se hace obser-
vación alguna quedará aprobado en la
forma propuesta por la comisión, con la
puntuación indicada por el señor minis-
tro.

-Asentimiento.

-Se aprueban los artículos 4°,
y 6°.

-En discusión el artículo 7°.

Sr. Quesada-Pido la palabra.
Me voy á permitir indicar una agre-

gación en el inciso séptimo.
Después de «40 °/° por partes iguales

para el mismo objeto en las provincias,,
propongo agregar: «el que será distri-
buido proporcionalmente entre los esta-
blecimientos análogos existentes en la
capital y en los departamentos de las
mismas».

Sr. Rodríguez Jurado - Es lo mismo.
Sr. Quesada - Es bueno que quedf-

la aclaración, porque lo que abunda no
daña. En la provincia de Entre Ríos hay
hospitales en todos los centros de pc,bla-
ción, y deben repartirse los beneficios
entre todos.

Sr. Varela -Pido la palabra.
No he notado que se haya hecho la

moción de costumbre para que todo artí-
culo no observado se dé por aprobado, y
entonces, voy á permitirme observar un
artículo que ya se ha leído.

Sr. Presidente -Ha existido la moción,
y por ella se han dado por aprobados los
artículos anteriores. De otra manera no
se hubiera hecho.

Sr. Varela-Sin embargo, es muy fun-
damental lo que voy á decir; creo que
debe tomarse en cuenta.

«La comisión», dice el artículo 5° del
proyecto, «fijará anualmente, con aproba-
ción del poder ejecutivo, la cantidad des-
tinada á ese objeto, distribuyéndola en
la forma que considere más convenien-
te.»

Señor presidente: este artículo puede
dar lugar á algo que yo no podría califi-
car,

la lotería en la cantidad como ya se está
jugando en Buenos Aires. Si no estoy
equivocado, en los dieciocho ó diecinue-
ve meses que van corridos, ya se ha ju-
gado de 35 á 40.000.000 de pesos. Se jue-
gan cinco ó seis loterías por mes.

La cámara, al iniciar estos permisos,
procedió con cautela cuando limitó la
suma, diciendo: se jugará hasta tal can-
tidad.

Y entonces, yo, que no quiero abusar
de la cámara, porque me parece que á la
larga ha de convencerse de que es un
gran error, un grandísimo error, el que
permite distraer esta masa de millones
del bolsillo del obrero, del pobre, le pi-
do, por lo menos, que establezca un má-
ximum dentro del cual se pueda jugar
loterías.

Actualmente, repito, se obtiene una
utilidad de dos y medio á tres millones de
pesos por año,-nótelo la cámara,-por-
que los gastos absorben otro tanto, más
ó menos.

De modo que esto que se ha llamado
contribución voluntaria, resulta ser, de
todas las contribuciones conocidas, la
más cara como percepción, puesto que
se invierte en percibirla más de un cin-
cuenta por ciento.

Entonces, yo propondría que se pusie-
ra aquí, en lugar de «la comisión deter-
minará, etc.», esto: «Anualmente no po-
drán jugarse más de cinco millones de
pesos, distribuyéndose, etc.» Para que no
se puedan jugar loterías por más de cin-
co millones de pesos al año.

Sr. Martínez-Para qué alcanza en-
tonces!

Sr. Varela-Qué frase tan típica.
Sr. Martínez-Mejor hubiera sido no

habernos ocupado do este proyecto.
Sr. García (L.)-No está votado ya eso?
Sr. Presidente -Sí, señor; espero que

termine el señor diputado para indicar
el procedimiento.

Sr. Varela-Estamos acostumbrados á
manejar tantos millones, que no nos da-
mos 'cuenta de lo que importa la canti-
dad de cinco millones.

Cinco millones de pesos, bien adminis-
trados, representan siete 'ú ochocientos
mil pesos por año. ¿0 es una bicoca para
el señor diputado?
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Sr. Martínez--No alcanzarían tampo-
co. ¿Y los gastos de administración?

Sr. Varela - Se van á hacer nuevos
edificios para que la República pueda
poner al frente de cada uno de ellos
aquella frase típica: «Este hospital lo hizo
un señor don Juan de Robres, pero pri-
mero hizo los pobres.» Es claro. Si arrui-
namos á la nación para hacer suntuosas
moradas para encerrar locos que la mis-
ma lotería enloquece, puede ser que sea
poco!

Así es, señor presidente, que yo pido
que la cámara vuelva á su criterio primi-
tivo: votó primero un millón de pesos; vino
otra sociedad, y se le concedió otro millón
para tal otro asilo, y así sucesivamente.

Bien, señor presidente, limitemos esto.
Así como se llegó á los 24.000.000 de pe-
sos, mañana, siguiendo el criterio del se-
ñor diputado, que se debe ganar todo lo
que se pueda...

Sr. Martínez -Yo no he dicho seme-
jante cosa.

Sr. Varela-Yo lo deduzco de la pre-
gunta del señor diputado.

Sr. Martínez -Calcule los gastos de
administración.

Sr. García (L.)-Lo que el señor diputa-
do propone importa una reconsideración.

Sr. Varela-¿Una reconsideración, se-
ñor diputado?

Sr. García (L.)-Sí, señor, está votado.
Sr. Varela-¿Y cuando se ha votado?
Sr. Quesada-Estamos discutiendo el

artículo 7.
Sr. Varela-No digo nada más enton-

ces; sello mis labios.
Sr. Quesada - Había propuesto una

agregación al artículo 71, señor presi-
dente: «...el que será distribuido propor-
cionaimente entre los establecimientos
análogos existentes en la capital y en los
departamentos de las mismas».

Sr. Almada-Pido la palabra.
Quiero explicar al señor diputado por

Entre Ríos que no me parece necesario
el agregado que propone, porque en-
contrará satisfechos sus deseos con las
palabras que voy á decir, y que fundan
la modificación introducida por la comi-
sión al artículo 8°.

Inmediatamente que este proyecto fué
,sancionado por el honorable senado y
que la cgnAisión de hacienda de está cá-

2° Sesión de prórroga.

mara se abocó su conocimiento, llamamos
al diputado por Entre Ríos, señor Berduc,
que había manifestado deseos de acom-
pañarnos en el despacho de, este asun-
ta, precisamente porque deseaba tam-
bi(..n proveer á la satisfacción de las ne-
cesidades de los distintos establecimien-
tc,s de caridad que existen en otros pun-
tos de la provincia de Entre Ríos, fuera
di- la capital. Parece que allí el inten-
dente municipal que distribuía los fon-
dos daba mayor preferencia á los esta-
blecimientos de la capital que á los del
reto de la provincia.

Entonces, pues, de acuerdo con ese
deseo, que la comisión acogió con sim-
patía, se establecieron modificaciones
en el artículo 8°, en cuyo artículo se
dice, en vez de que los fondos se en-
treguen á los intendentes municipa-
les para que ellos los repartan, que
estos fondos se entregarán, en las pro-
vincias, á una comisión compuesta del
intendente municipal, del juez federal
y del presidente del superior tribunal
de justicia; tres personas que harán
la distribución en toda la provincia,
de acuerdo con las necesidades de los
establecimientos de beneficencia.

Dije también antes, y repito ahora pa-
ra no volver á hablar sobre el particular
que después de expedido el despacho
había venido la nota del poder ejecutivo
en que proponía que esa comisión se
compusiese siempre de tres personas, es
decir, del intendente municipal y de dos
vocales que el poder ejecutivo nom-
braría. La cámara resolverá lo que le
parezca prudente, pero creo que una
comisión ha de distribuir equitativamen-
te los fondos.

Sr. Quesada-Eso cree el señor dipu-
tado; pero yo creo que es más conve-
niente que conste en la ley.

Sr. Presidente-Por el momento de lo
que se trata es de la adición propuesta
por el señor diputado por Entre Ríos al
artículo 7°.

-Se vota y es rechazada.

Sr. Quesada-Que se rectifique la vo-
tación.

-Se rectifica y resulta afirmativa
dn 29 votos.

-En cjiscuslóp el ptrtícplo 8°,
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Sr. Ministro del Interior-Pido la pa-
labra.

Algunas personas me han indicado que
suplicara á la comisión que acepte sus-
tituir al presidente del superior tribunal
de justicia con el vicario capitular, em-
pleado nacional que ejerce altas funclo-
ciones...

Sr. Alnada -Por mi parte acepto.
Sr. Ministro del Interior-Es un etu-

pleado nacional de jerarquía, que está
en contacto con estas sociedades de be-
neficencia

Sr. Rodríguez Jiado -Será vicario
foráneo, no puede ser capitular.

Sr. Ministro del Interior -Si, señor.
Sr. Claros-Que se vote el artículo tal

cual lo ha despachado la comisión.
Sr. Barroetaveña -¿Aceptarán los v i-

carios esta comisión?
Sr. Torino-Como no, si se trata de

fondos!
Sr. Presidente - Se votará, primero,

como lo proponía la cómisión.
Sr. Alnada-Permítame; la comisión

acepta.
Sr. Presidente-La comisión no puede

aceptar nada.
El señor diputado sabe que todo des-

pacho de comisión pertenece á la cámrt-

Sr. Varela-Pido la palabra.
Yo hice una observación al discutirse

el artículo primero, 6, más bien dicho,
una aclaración, que ahora me parece
que es conveniente repetir: ¿Esta ley es
excluyente de facultades iguales en los
gobiernos de provincia?

Este artículo que establece aduanas
prohibidas por la constitución para la
introdgcci(n de billetes de loterías ar-

gentinas, ¿qué fundamento tiene dentro
de la constitución federal?

Porque si los señores diputados, miem-
bros de la comisión, hubieran mantenido
el proyecto de hacer municipal la lotería,
sería atribución municipal la de decir:
puede venderse este artículo ó no puede
venderse.

Pero en una ley nacional ¿cuál es el
fundamento para prescribir que un ob-
jeto de comercio, como es el billete de
lotería, no pueda introducirse en cual-
quier parte de la República, cuando la
ley no lo ha prohibido?

Yo pido al señor ministro ó á la comi-
sión quiera decirme cómo se entiende
este artículo de la ley. ¿Es excluyente ó
no?

Y es tan pertinente esta pregunta, que11
voy á dar á la cámara un dato, por si no
lo tiene.

Si algo ha creado las loterías clan-
destinas, es precisamente la lotería na-
cional. Esto que se pretende que se per-
seguirá es lo que se ha creado con la
lotería nacional; y la explicación es sen-
cilla.

Lo único que hace solicitar los billetes
de lotería es la garantía de cómo sejue-
ga la lotería.

Todo el mundo tiene la convicción de
que la lotería nacional sc juega bien, y,
entonces, las clandestinas han adoptado
este temperamento: jugarlas por el ex-
tracto de la capital.

Eso es lo que ha multiplicado las lote-
rías y lo que, á pesar de lo que dicen al-
gunos señores diputados, va á dar lugar
á que en cada provincia que quiera esta-
blecerse, así se haga.

A mi se me ha dicho que hay una pro-
vincia argentina que tiene una oferta de
180.000 pesos, en vez de los 60.000 que
recibe de esta lotería, para que se le
permita jugar una allí, con esta garan-
tía: con la de que se jugará por el ex-
tracto de la capital. Y se explica, señor
presidente: no se jugará sino en la capi-
tal, y lo que se hará allí es nada más que
imprimir los billetes-
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la capital aparece, por ejemplo, el 4 de vio, y á cuyos autores se les niega hasta
octubre, v la lotería clandestina se juega el beneficio de la excarcelación bajo
por el extracto de la capital la víspera. fianza.
Se va á cobrar un premio de la lotería Por esta ley no son iguales todos los
nacional, cinco pesos, cuatro pesos, y las
agencias no lo pagan; pero le dicen al
portador del billete: «Vea, cómpreme un
billete de esta lotería que se juega por
el extracto de la lotería nacional, y se lo
pagaré.»

He ahí el secreto' de la venta de los
billetes de las loterías clandestinas: es
el extracto de la lotería nacional.

Y, entonces, me pregunto, señor presi-
dente: ¿lo establecido por este artículo
importa prohibir el juego de la lotería?
¿Importa derogar la facultad que creen
que tienen las provincias de autorizar
loterías?

Porque no puede ser de otro modo. Si
es una ley nacional no hay dualidad. Si
es permitido vender billetes de lotería
en la capital, es permitido venderlos en
Santa Fe; y si es permitido en Santa Fe,
es permitido en todas partes. Esto no
admite división.

Las leyes son generales. Una de las
prescripciones establecidas por la cons
titución es que deben ser generales é
imperar en todo el territorio de la Repú-
blica. Todos los habitantes son iguales
ante la ley.

Sr. Almada Pido la palabra.
Sr. Barroetaveña-Pido la palabra.
Es con el fin de que el señor miembro

informante y el señor ministro fijen su
atención en una crítica que voy á hacer
al artículo, si el señor miembro infor-
mante me permite.

Sr. Almada-Sí, señor.
Sr. Barroetaveña-Las últimas pala-

bras que ha pronunciado el señor dipu-
tado por Buenos Aires, señor Varela, me
aperciben de que en este artículo 9, y en
los artículos 10, 11, 12 y 13 de este pro-
yecto, está la base de su inconstituciona-
lidad más acentuada que en los demás
artículos del proyecto.

No voy á hacer una demostración ex
tensa; me basta decir esto: Es un requisi-
to de las leyes el que sean generales, y,
sobre todo, las leyes penales que definen
un delito y aplican la pena, máxime tra-
tándose de un delito que por este pro-
yecto puede ser castigado sin juicio pre-

habitantes de la nación, como lo dispone
claramente la constitución federal. Por
ella, los habitantes de la nación, que en
la capital ó los territorios federales ven-
den billetes autorizados por las provin-
cias ó leyes extranjeras, serán delin-
cuentes en la capital y en los territorios
federales y dejarán de serlo en cada una
de las demás provincias donde se permi-
te el juego de la lotería.

Luego, pues, no serán iguales ante la
ley, porque serán delincuentes en una
parte y dejarán de serlo fuera de allí.

Sr. Almada-Pido la palabra.
¡Lo único que deploro es que me falte

el tiempo para satisfacer al señor dipu-
tado y á la cámara, muy extensamente,
respecto de las dudas que se suscitan
sobre el particular!

Quiero ser conciso, porqu\ tengo nece-
sidad de ausentarme de la capital esta
misma noche.

Voy á contestar las preguntas que se
me acaban de hacer, de la manera más
satisfactoria que creo posible, dentro de
mi propósito.

Me preguntaba antes, ¿qué es lo que
quiere decir el artículo 9 del proyecto
en discusión? y, para satisfacer esa pre-
gunta le rogaría al señor secretario se
sirviera leer el artículo 9 en discusión.

Sr. Secretario Sorondo - (Leyendo).
,Queda prohibida la introducción y ven-
ta de toda otra lotería en la capital y te-
rritorios federales».

Sr. Almada-Perfectamente.
Al mismo diputado que hacía la pre-

gunta le podría preguntar yo: ¿qué es
lo que significa el artículo? Porque debe
tener los mismos antecedentes, sino ma-
yores que yo. Y la cámara se va á aper-
cibir de ello.

Tengo aquí, delante, el Diario de Sesio•
nes de la cámara, del año 93, cuando se
discutía esta ley. El artículo 3.° de esa
ley de la lotería, dice lo siguiente: «Que-
da prohibida la introducción y venta de
toda otra lotería en el territorio de la ca-
pital». ¡Es decir, es el mismo artículo
que actualmente rediscutimos!

Sr. Varela-lNo, señort
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Por el uno se autoriza á la municipali-
dad de la capital para jugar una lotería.

Por este otro artículo la cámara em-
tiende que es una lotería nacional y la
hace general; y desde que el principio es
universal, ya no cabe la excepción.

Es una diferencia radical.
Sr. Almada-Si la cámara me permite.

Lo más propio, para que ella sepa
lo que ha dicho cada uno, es leer el Dia-
rio de Sesiones del 93, y lo voy á leer,
porque es corto.

Dice: «En discusión el artículo 3°».
«SR. MAGNASco-Desearía saber si se

excluye la venta de las loterías sancio-
nadas últimamente por el congreso».

«VARIOS SEÑORES DIPUTADOS-No».
«SR. SEGUf-Habría que aclarar eso»
«SR. MAGNASCO - Claro, porque si se

prohibe la venta de todo billete.»
«SR. GILBERT-Debe entenderse las lo-

terías extranjeras, porque hay provin-
cias que han autorizado una lotería con
destino especial: á la educación ó casi-
dad pública, y esto importaría una pro-
hibición para sus bil tes.»

«Se refiere, pues, el articulo á la venta
de billetes de loterías importadas.»

«SR. QUESADA-Esas loterías provin-
ciales se venderán en sus respectivas
provincias.»

Este señor Quesada era el miembro
informante, que había dicho: esta lotería
es de carácter eminentemente nacional.

Bien; sigo la enumeración.
«SR. GILBERT-Perfectamente» (le con-

testa al señor Quesada); «quiere decir
que la venta de billetes de loterías auto-
rizadas en las provincias no está prohi-
bida en la capital.»

«SR. LASTRA-YO entiendo, por el con-
trário, que por ese artículo queda pro-
hibida la introducción en la capital, de
toda otra lotería».

«SR. ACUÑA-Sí, señor.»
«SR. VARELA-Tiene su explicación.»

(Risas.)
Sr. Varela-Sí, señor; y léala!
Tiene su explicación. Lo sensible es

que no se comprenda la explicación!
Sr. Almada-(Leyendo).... «y tiene su

explicación, porque una parte del pro-
ducido de esta lotería está destinada á
las municipalidades de algunas capitales
de provincia.

Sr. Varela-Siga!
Sr.. Almada-iComo voy á seguir, si

no dice más! (Risas.)
Sr. Varela-Complemente el pensa-

miento y lo encontrará.
Sr. Almada-Complementa el pensa-

miento del otro diputado que decía: «Sí,
señor, queda prohibida »

Sr. Varela-Porque la municipalidad
tiene facultad como tal !

Pero no se me escape el señor diputa-
do! ¿Cómo hace una ley nacional que
rija en un pedazo de la República y no
en otro?

Cuando se trata de una ley municipal,
sí; y esa es la explicación.

Sr. Almada-Voy á continuar.
Yo quiero excusarme, señor presiden-

te, el comentario de estos antecedentes,
en presencia de una asamblea tan ilus-
trada como esta, y de la que, sin duda,
soy el menos capaz.

Un señor diputado -¡Modestia!
Sr. Aletada-No hay modestia de mi

parte, sino sinceridad.
Continúo adelante.
Entonces, convencido el doctor Mag-

nasco de que por este artículo queda-
ban prohibidas todas las loterías, dice:

«SR. MAGNASco-Pido la palabra.» .
«Entonces, hago moción para que se

» agreguen estas palabras: con excep-
» ción de las autorizadas por el honora-
» ble congreso».

Y llamo la atención de la cámara so-
bre la calidad del hombre que hablaba,
sobre su ilustración y talento.

Estaba persuadido ya por los informes
de todos que con esto quedaban excluí-
das todas las loterías, y por eso pedía
que se agragasen esas palabras, como
una salvedad.

«SR. GILBERT-Pero eso ya á hacer

que el asunto vuelva al senado!»
«SR. VARELA-Pido la palabra.»
« No es necesario, y se lo voy á expli-

car al señor diputado». (Se refiere d
Magnasco.)

«SR. MAGNASCO-El señor diputado po-
drá explicar todo lo que quiera, pero
siempre será su opinión individual
y no la del congreso.»

« Si el intendente municipal las man-
da p,-ohibir, ¿para qué servirá la ma
nifestación del señor diputado?»

Oc

«ti
tien

Sr
(Ris
Lt

Sr

(Ris
. Vi
cion

Al
Sr

lecti
cien
Sr
«S
Es

eso,
incic

Pe
(Cc

Hab]
cuan
proy

Sr.
senci

Re
no ha
yo le
propi

Me
lealta

Sr.
artíci
El 9°

Cu,
dice

«pi(
»¿Y

nado
Aires

«SR
decía:
incorl

¡Re
Sr.'

reía,
Lea
Sr. .
«Pe]

gurad
hay ta
»No



6. Z

Octubre 4 de 1895.

OW e"

CÁMARA DE DIPUTADOS . 2e Sesión de prórroga. .

«SR. VARELA-Si me oyera, vería que
tiene explicación.»

<Hay otro artículo que dice que esta
lotería empezará á jugarse después de
las otras acordadas por el congreso.»

Sr. Varela-Ah!.... Ah!..... Ah!..... Ah!
(Risas.)

Lea lo que dijo el doctor Magnasco.
Sr. Almada-Ahl.... . Ah!.... Ah!.... Ah!....

(Risas.)
. Vamos á llegar á todas las admira-
ciones!

Ah!... Ah!... Ah!... (Risas.)
Sr. Varela-No le puedo admitir esa

lectura en la forma en que lo está ha-
ciendo.

Sr. Almada-Y dice el
«SR. MAGNASCC-Ah! Muy bien».

Es decir, si hay otro artículo que diga
eso, está muy bien. Y aquí terminó el
incidente.

Perfectamente.
(Consultando el Diario de Sesiones)-

Hablo yo también sobre el particular y
cuando se iba á concluir la discusión del
proyecto, dice el señor Magnasco....

Sr. Varela-Lo que va á decir es muy
sencillo.

Resultó que no había el artículo, que
no había sido aceptado en el senado; y
yo le dije al señor Magnasco: «Vamos á
proponerlo.»

Me parece que en esto procedí con la
lealtad de un hombre honrado!

Sr. Almada -(Leyendo): «Se vota el
artículo en discusión y es aprobado.
El 9° es de forma.»

Cuando terminaba la sanción de la ley
dice Magnasco:

«Pido la palabra.
»¿Y á dónde está el artículo mencio-

nado por el señor diputado por Buenos
Aires?»

«SR. VARELA-He oído en el senado la
declaración esa, y he creído que estaba
incorporada al proyecto.»

¡Resultaba que no había tal artículo!
.Sr. Varela-iEso es lo que dijo Va-

rela, porque Varela es un hombre leal!
Lea lo que sigue.
Sr. Almada-Magnasco dice:
«Pero es que el señor diputado ha ase-

gurado que existía ese artículo, y no
hay tal artículo.»

«No me va á correr con la vaina.

»SR. VARELA-Tiene razón el señor
diputado. Me iba á anticipar á pedirle
que él lo propusiera.»

»En el senado era entendido que se es-
tablecería.

»No tengo inconveniente en acompa-
fiar al señor diputado.»

Sr. Varela ¡Ahí tiene el señor dipu-
tado!

Y se trataba de un hombre tan inteli-
gente como Magnasco.

Si él hubiera estado aquí me habría
ciado argumento para combatir la ley de
le lotería nacional.

Sr. Almada -Si estuviera aquí, él nos

hubiera dado argumentos á todos para
cualquier cosa! Y aún yo mismo, si ho-
jeara este Diario de Sesiones, podría sa-

carlos fácilmente,
El señor diputado dijo, por ejemplo:
«La comisión ha estudiado el asunto

con la detención que él merece.»
»La situación por que atraviesa el país

reclama medidas extraordinarias para
atender también á necesidades que, si
son aparentemente extraordinarias, de-
ben constituir resortes normales en la
sociedad misma.»

Sr. Varela - El señor diputado no tiene
r1 derecho de hacer citas de ese modo
](,,yendo párrafos sueltos, y haciéndome
decir lo que no he dicho.

Sr. Almada-Yo no tengo placer en ha-
cer decir á nadie nada distinto de lo que
haya dicho, y mucho menos de lo que no
haya dicho, porque yo no soy capaz de
faltar á la verdad. Leo simplemente es-
tas cosas, porque se me ha obligado á
hacerlo.

Entonces de lo que tratamos aquí es
de repetir la sanción misma que ya tiene
la ley vigente, desde que este artículo 9
es copia al pie de la letra, es el mismo
;crtículo de la ley vigente, y desde que
el señor diputado ha concurrido á la san-
cíón de esa ley ¿para qué me pide expli-
caciones á mí, miembro informante de la
comisión ahora? Debió tener él sus razo-
nes cuando votó en favor del artículo, y
sí las tiene para votar ahora en contra,
expóngalas; pero no me pida explica-
ciones á mí.

¡Cómo le voy á explicar yo lo que el
mismo ha hecho!

Voy á terminar con la observación que



se hace á la penalidad establecida por
este proyecto.

El artículo 91 del proyecto es el mimo
artículo 3° de la ley vigente. Entonces no
tengo nada que explicará este respecto.
Y no sólo eso, sino que es el mismo ar-
tículo 1° de la ley de 1885. Esta ley, que
le quitó la facultad que tenía la muni-
cipalidad para jugar una lotería perma-
nente, decía: «Desde 1886, queda absolu-
tamente prohibido el juego de lotería. en
la capital y territorios nacionales.»

Por consiguiente, no hay ninguna inno-
vación.

Pero, á propósito de este artículo es
que el señor diputado Barroetaveña
hace el argumento de que él importa la
creación de un delito, y pregunta: ?En
qué condiciones quedan los habitantes
de la capital y territorios nacionales con
respecto á los demás habitantes del país?
¡Pero, en las mismas condiciones que es-
tán actualmente! Y si están en las mis-
mas condiciones ¿qué es lo que tenemos
que explicar nosotros?

Sr. Barroetaveña-Si no existiera el ar-
tículo 9°, no sería pertinente mi obsei va-
ción; pero estando incorporadas sus dis-
posiciones á la ley actual y estando en
momentos de votarse, tengo el derecho
de hacer la crítica de esta disposición,
porque, como dije, crea un delito para
los habitantes de la capital que deja de
serlo para los de las provincias.

Sr. Almada -No crea ningún delito
para los habitantes de la capital ni los
coloca en diferentes condiciones.

En primer lugar, porque la ley que dis-
pone esto rige desde 1885. Desde estonces
hasta la fecha no hay éjemplo-de que
en nuestros tribunales -aquí, en Buenos
Aires, ningún abogado se haya presen-
tado á alegar contra esta disposición.
Estos son los informes queme han dado.
No conozco el foro de esta capital, no
me ocupo de hacer averiguaciones sobre
las cuestiones que en él se debaten. Por
consiguiente, pudiera el informe ser exa-
gerado. No las conozco; pero si se hu-
biese presentado el caso, no podría me-
nos de haber suscitado oposición en la
prensa. Y, como no se conoce, no hay
oposición de nadie.

Ahora bien: yo le voy á explica 1 se-
ñor diputado como las infracci es que

se penan por este artículo no colocan ab-
solutamente en diversidad de situación
á los habitantes de la capital, sino que se
hace lo que el congreso puede hacer en
este caso. Porque se ha dicho y se ha
dicho con verdad: las provincias tienen
derecho para establecer sus loterías. Es
natural! Esto está consagrado por lá
disposición del artículo 104, de la consti

-tución.
Sr. Rodríguez Jurado- Ese es el ar-

gumento que debía haber hecho ya.
Sr. Almada -¿Para qué voy á estar di-

ciendo que es la verdad lo que es
verdad?

Yo no contesto sino lo que tengo nece-
sidad de observar.

Las provincias tienen perfecto dere-
cho...... Ahora, el congreso, en este caso,'
sólo legisla para la capital y territorios.
nacionales, porque no puede invadir fa-
cultades que no les son privativas, y que.,
pertenecen á las provincias.

He terminado.
Sr. Varela- Quería dejar constancia

simplemente de esto: yo no puedo com-
pararme á un Séneca, por mi sabiduría
y mi virtud.

Séneca decía que siempre se aprendía., ;
y que, por consiguiente, no era extraño
que pudieran encontrarse contradiécio-
nes en los actos de su vida.

En mi caso, no hay contradicción sing
en una cosa: en la bondad de ni¡ 3:.
rácter.

Cuando fundé el primitivo proyectoi
dije: la comisión, unánimemente, incluso
el que habló antes que yo, están en con.
tra de la lotería; es un mal esta lotérlaz
por un millón de pesos, para esta
mas de Beneficencia que la piden;;
es mayor mal que haya un millón
¡íos que están muriendo, sin tener i
albergarse, porque no hay con
cerlo; y, entre estos dos males,.
sión, por esta causa, acepta la 1
un millón.

No se dió más que esa lotera
poco tiempo, vinieron otras
de Misericordia, pidiendo tara

Se dió otra lotería por u'
pesos. Más tarde, se propusóh
nicipal. Y entónces yo dije;
continúa, será siempre tiene,
estos recursos ex.traordinar;
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objetos, porque un mal mayor concurri-
rá á formar un mal menor.

De modo que fué simplemente esta
bondad de carácter la que me hizo ceder
el pedido de las Damas de Misericordia,
,sin duda por aquello que dijo nuestro
poeta:

«Lágrimas de mujer conmueven bron-
ces.»

Ellas hablaron á nombres de niños mo-
ribundos, y yo me dejé convencer.

De ahí, pues, ese modo razonable de
dar y esta actitud mía ahora.

Porque entonces, señores diputados
(la cámara debe tenerlo presente,) como
lo recordaba el señor diputado por San
Juan, se trataba de una comisión en el
municipio de la capital, y la constitución
dice que el congreso es el poder legisla-
tivo en el municipio de la capital; de mo-
do que cuando entonces legislaba para
esta, no se le ocurrió á nadie decir que,
en virtud de la ley del año 85, las pro-
vincias no podían autorizar loterías, por-
que el congreso, como legislatura local,
prohibía esas loterías provinciales en la
capital.

Pero ahora, sin razón alguna-porque
la verdad es que no me he dado cuenta
del por qué de este empeño en declarar
nacional á esta institución-se dice: No,
señor, esta es una lotería de beneficen-
cia nacional. Y en este proyecto se pone
un artículo en que se dice: En la capi-
tal, no se podrá hacer esto; pero se po-
drá hacer en tal otra parte de la Repú-
blica!

Y yo pregunto: ¿Cuál es el artículo de
la constitución que permite, dictando una.
ley el congreso nacional, clasificar las
jurisdicciones y decir: En tal parte habrá
una jurisdicción, y en tal otra, una dis-
tinta?

Lo pregunto; y á esto, el señor miem-
bro informante se empeña en leer lo que
Yo he dicho, haciendo movimientos más
ó meuüs violentos, como para pintar,
probablémente,lamagnitud ó lo craso de
mis errores ó contradicciones; pero no

,contesta mi pregunta: ¿en qué parte de
.la í nstitución se autoriza que una ley

das?

WWr*utad<)

ional pueda tener juris-

le han preguntado tai ••
por San Juan y

2° Sesión de prórroga.

el señor diputado por la Capital, y es la
que se necesita saber, al votar la ley.

Porque, no ha ocurrido el caso, pero
vendrá en adelante-se lo aseguro al se-
ñor diputado: más de uno, cuando vea
que á esta lotería se le da el carácter de
nacional, se ha de presentar ante la jus-
tLia federal, diciendo: Señor; no me dejan
vender estos billetes autorizados por una
provincia argentina; y además, en virtud
dee la facultad que acuerda la constitu-
ción á todos los habitantes del país, de
negociar en todas partes de la Repúbli-
ca, mientras no haya ley que lo prohiba,
yo puedo vender números de la lotería
de Santa Fe, San Luis, etc. en la capital.

Es esto lo que debe contestarse.
Sr. Aletada -Pido la palabra.
Como yo deseo no hablar más sobre

este particular, simplemente quería de-
cir dos palabras.

Sr. Varela-No he terminado todavía,
señor presidente.

ir. Presidente -Creía que había ter-
minado. (Risas).

gr. Varela-No, señor; porque mi pre-
gunta, por más que se le haya dado un
carácter que no tiene, es pertinentísima.

Si es esto un derecho que ejerce el
congreso, como legislatura del munici-
pio de la capital, idéntico derecho tienen,
entonces, las legislaturas provinciales
para ejercitarlos sobre la lotería nacio-
nal; y cada legislatura provincial podría
dictar una ley, diciendo: queda prohibi-
da la venta de lotería nacional en el te-
rritorio de la provincia A ó B.

Y yo, entonces, hago esha pregunta:
¿dónde quedaría esta ley nacional, si las
catorce provincias argentinas, .defen-
diéndose, dijesen esto?

El señor diputado me contesta en voz
baja que no les conviene hacerlo.

He citado ya una provincia...
S.V. Rodríguez Jurado -Es que pueden

hacerlo.
Sr. Varela -... que recibe 60.000 pesos y -

que tiene una oferta de 180.000.

Sr, Varela-Lo mismo se me dijo á
'propósito de una ley de intervención:
que el caso que yo suponía, no iba á su-
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ceder, y, sin embargo, sucedió. Así es
que no acepto la observación.

Sr. Almada-Pido la palabra.
Como yo tengo la obligación, siendo

miembro informante, de satisfacer todas
las preguntas que se hagan, y como el
preopinante no se ha declarado satis-
fecho con mis explicaciones anteriores,
lo único más`que podría decir para :sa-
tisfacer ese deseo, es leer el artículo 15
del proyecto que discutimos:

«Las provincias que 'por medio de sus
legislaturas ó municipalidades, seis me-
ses después de la promulgación de esta
ley, autoricen nuevas loterías ó permi-
tan que se continúen jugando las ya au-
torizadas, ó que se concediesen por otras
provincias, quedarán excluidas de los
beneficios de esta ley.»

Por consiguiente, esto, significa un re-
conocimiento de que las provincias tie-
nen el perfecto derecho de establecer
loterías, además de las que ya teng;in.

Este derecho está consagrado por el
artículo 104 de la constitución.

Bien: para no hablar más,-porque es
mi propósito no decir una sola palabra
más,-de una vez por todas quiero con-
testar, no sé á quien, pero me parece que
á todos los que han hablado sobre este
particular, quiero hacerles una reflexion
personal.

Cada uno, cuando habla, se entusiasma
con sus ideas, se apasiona de los prinm i-
pios que sostiene, porque los cree muy
justos, porque los cree muy equitativos
y porque los cree completamente ajus-
tados á la razón. De aquí resulta que,
en el calor de la improvisación, se vier-
ten conceptos, se dicen cosas que al mis-
mo tiempo que alhagan al auditorio,
alhagarán mañana al que las lea en la
prensa, dejando al que sostiene la opi-
nión contraria en una posición, algo mo-
lesta, por lo menos.

Entonces, pues, en este caso, ¿quién
vendría aquí, á este parlamento, que es
el summum, el cerebro de este gran
pueblo argentino,-que, er cuatro plu-
madas, dije en la sesión anterior que era
un pueblo moral, juicioso y trabajador,
-- quién vendría, digo, á hablar en
nombre de la moral, de la virtud y tale
las buenas costumbres, que arrancara
.aplausos de todo el mundo: Y si alg4n

2" Sesión de prórroga.

otro, por casualidad estuviese obligado á
sostener lo contrario, ó, por lo menos,
una proposición que no importase lo
mismo, ese quedaría en situación incó-
moda?

Yo, señor presidente, todo lo que pue-
do decir en defensa de mi pobre perso-
nalidad y en defensa del pensamiento de
la comisión, sería repetir cuatro palabras
que pronuncié en esta cámara, el año
del Señor de 1893, cuando como ahora
era también miembro informante de la
comisión de hacienda, en 'un asunto de
lotería. Y voy á leer esas palabras, por-
que si hablara, sería más difuso.

Dicen así:
«SR. ALMADA-Pido la palabra.
La ilustrada comisión de hacienda me

ha conferido el encargo de informar en
este proyecto, y, francamente, no sé có-
mo voy á desempeñar este mandato, que
importa, para mí, un señalado honor

« No lo sé, señor presidente, porque
tengo dos discursos que pronunciar en
este caso ». (Se trataba de otra lotería
para las damas de caridad). « El uno, que
se funda en la moral y en el derecho; el
otro, que se funda en los hechos. El que
se funda en la moral y el derecho, es ra-
dicalmente contrario á todo juego de
azar; el que se funda en los hechos, per-
mite ciertos juegos, y va hasta dar pre-
ferencia á la lotería, como lo voy á de-
mostrar ».

Entonces, pues, con esto dejé bien des-
lindada mi situación personal, ya que co-
mo diputado me veía en el caso de sos-
tener una lotería..... Y aquí tomo la frase
de labios del mismo diputado que me ha
precedido: las lágrimas de una dama son
capaces de conmover al bronce!

¡Cómo no me habían de conmover á
mí, que soy más blando que un pan de
jabón..... (Risas) cuando las damas me
iban á pedir que informara en ese pro-
yecto!

¡Pero lo he sostenido antes y lo sosten-
go ahora, por la posición que ocupo;mas
no porque defienda el juego, por el amor
á Dios!

Y es necesario que se aperciban los
señores diputados de la inconveniencia
de dar ciertas formas á esta discusión,
no solo, por el congreso mismo, sino tam-
bién por honor de esta comisión de res-
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petables ciudadanos, de los cuales nao
tengo el honor de conocer sino á dos (5
tres, los administradores actuales de la
lotería.

He oído á personas que me merecen
el más alto respeto y las mayores con-
sideraciones, que los caballeros que
componen y han compuesto la comisión
administradora de la lotería, desde que
se constituyó hasta la fecha, son la gente
más honorable, más cumplida, más deli-
cada de este pueblo.

Fíjense los señores diputados en Ja.
posición en que colocamos á esos dignos
sujetos que trabajan durante dos años
sin remuneración alguna, por hacer un
servicio público, cuando estamos mez-
clando en esta discusión, á propósito de
la lotería que ellos presiden, estas pala-
bras: Esto es inmoral, es tener un gari-
to, es establecer una banca y...., venga y
apunte el que quiera! Es una cosa fran-
camente mortificante para todo el que
se vea en el caso de administrar la lote-

ría.
Sr. Barroetaveña-Pero es la verdad,

y el señor diputado se ha adherido á to-
do ello en la sesión anterior, diciendo
que es un vicio, pero que es un hecho
que da renta.

Sr. Alma,da - Pero, señor diputado,
¡por el amor del espíritu santo! ¡Permí-
tame! (Risas). No sólo he adherido en
estas últimas cuarenta y ocho horas, sino
que en el año 1893, y creo que desde que
he nacido, he sido contrario á este jue-
go, y á todo otro. Ahí está el Diario de
Sesiones de 1893, libro primero, página
63, donde puede leer el señor diputado
las palabras que dije: Tengo dos discur-
sos, es decir, dos opiniones; una que es
mi opinión como hombre de ley, como
jurista, y esa está en contra de todo jue-
go de azar; y otra, como hombre, dentro
de lo humano, y esa va hasta permitir el
juego de lotería.

Le quiero decir al señor diputado que
desde que tengo memoria, desde que he
estudiado derecho, he pensado como él
lo manifiesta; con una simple diferencia:
que no tengo la misma intransigencia
que él tiene.

Perdóneme si uso esta frase. No en-
cuentro otra para referirme á la dureza
que se requiere para resistir esta verda-

dera sugestión de las necesidades so-
ciales.

- Se aprueban los artículos 9 y 10.
-En discusión el artículo 11.

Sr. Barroetaveña-Pido la palabra.
El artículo del código de procedimien-

tos criminales á que se refiere esta par-
te del proyecto, es el que autoriza la
excarcelación bajo fianza, que se conce-
de para todo delito cuyo máximun de
pena no exceda de dos años de prisión.

El delito de expender billetes de lo-
tería de las provincias ó extranjeras, en
la capital y en los territorios federales,
es en extremo convencional. Su inmora-
lidad y su fuerza dañina para la socie-
dad queda muy atenuada con el estable-
cimiento de la misma lotería, con el pre-
mio que se da á los expendedores de la
lotería nacional, y que, como he dicho
antes, deja de ser delito fuera de los lí-
mites de la capital y de los territorios
federales.

Sí, pues, tiene tanta fragilidad, bajo su
faz moral, el expendio de billetes de lo-
tería, no veo, francamente, por que ra-
zón se ha de privar á los expendedores
de la garantía de poder pedir la excar-
celación bajo fianza, cuando se acuerda
á los criminales de peores delitos, siem-
pre que la falta en que hayan incurrido
no merezca prisión mayor de dos años.

No veo ninguna razón para que se pri-
ve á los expendedores de loterías clan-
destinas de la libertad de salir bajo
fianza; tanto menos cuanto que la liber-
tad bajo fianza es, por decirlo así, una
de las garantías más preciosas de la li-
bertad de los procesados.

Puede haber error ú omisiones en el
sumario que se instruye al sindicado
de vender billetes clandestinos, y sería
una temeridad hacerle sufrir una prisión
preventiva; sobre todo, desde que él pre-
senta los medios y las seguridades' de
que se pueda hacer efectiva la pena,
una vez que se le condene por autoridad
competente.

Es tanto más grave la existencia de
este artículo, cuanto que se hace juez
único del castigo de este delito á la poli-
cía, privando de juez y de defensa al reo
ó al procesado.

Sr. Rodríguez Jurado -Yo voy á ad-
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Yo creo que este artículo está, demás;
pero por otras razones.

A mi juicio, no necesita establecerse
en esta ley que los que incurran en esta
falta-no delito, porque no es delito-que
se pena con seis meses, no tienen dere-
cho á la excarcelación, porque la misma
ley establece, y es aceptado por todos,.
que los infractores, es decir, que los que
violan decretos ó disposiciones munici-
pales ó policiales no tienen el derecho á
esta prerrogativa.

Los que violan disposiciones de un
género especial, como estas, que están so-
metidos á una legislación de procedi-
miento especial, no de procedimiento
común del derecho penal...

Sr. Barroetaveña - ¿Me permite una
interrupción el señor diputado por Bue-
nos Aires?...

Sr. Domaría-Sí, señor.
Sr. Barroetaveña -El artículo 376 del

código de procedimientos criminales dice
que, cuando el hecho que motiva la pri-
sión del procesado tenga sólo pena pecu-
niaria ó corporal que no exceda de dos
años de prisión, ó una y otra conjuntamen
te, podrá decretarse la libertad proviso-
ria, siempre que preste alguna de las cau-
ciones establecidas por el propio código.

Esta disposición comprende el caso
como todo delito cuya pena no exceda
de dos años de prisión.

Sr. Demaría-Pero, después hay una
disposición especial que excluye...

Sr. Barroetaveña-Pero, ¡cómo va á
excluir á un delincuente que merece una
pena menor y cuando está asegurada la
pena con la fianza! .

Sr. Demaría-Las disposiciones espe-
ciales alteran las disposiciones genera-
les en cuanto se refieren al hecho espe-
cial que legislan.

Eso lo sabe el señor diputado.
En el mismo código...
Sr. Barroetaveña-¿Qué objeto, tiene

la excarcelación bajo fianza? No hacer
molesta una prisión inútil cuando está
asegurada la pena con la fianza;

Sr. Presidente-Permítame el señor
diputado. Ahora le toca hablar al señor
diputado por Buenos Aires, que es quien
tiene la palabra.

Sr. Barroetaveña-Le pido disculpa al
señor diputado.

herirme á la indicación del señor cliputa-
do por Buenos Aires.

Creo sumamente grave este artículo,
porque suprime-nada más que por una
infracción-una de las facultades más
importantes que se acuerda á cualquier
procesado: la de pedir su excarcelación
bajo fianza.

El derecho de la excarcelación es
innegable en todo procesado: pero no
en los penados; y, por este artículo, se
establece para el penado.

Sr. Aletada-Pido la palabra.
El artículo 376 del código de procedi-

mientos establece que cuando un indivi-
duo ha cometido un hecho delictuoso
que no mereza una pena mayor de dos
años (después de juzgado), puede pe-
dir su excarcelación bajo fianza; lo que
quiere decir que mientras se (está ins-
taurando el juicio, en el procedimiento,
puede pedir la excarcelación, por que no
está aún penado.

Y en el caso del artículo establecemos
que no puede pedir la excarcelación,
porque ya está penado de antemano por
la ley.

Sr. Rodríguez Jurado -Entonces está
demás el artículo.

Sr. Aletada -No está demás.
Sr. Rodríguez Jurado -¿Dónde. ha vis-

to una excarcelación para un penado?
Es un error jurídico.
Sr. Almada-Si se dijese que, los in-

fractores de esta ley tienen la prerroga-
tiva del artículo 376 del código, la de la
excarcelación bajo fianza, sería lo mis-
mo que establecer que los procesados
que están en la penitenciaría, !procesa-
dos por cualquier delito, pudieran ser
excarcelados bajo fianza. Y en este caso
el expendedor de billetes falsos se equi-
para al que hace emisiones clandestinas,
y es por eso que se le establece la pena
de prisión.

Sr. Domaría -Pido la palabra.
Yo no pensaba haber tomado parte en

la discusión de esta ley, porque la creo,
como los señores diputados que han ma-
nifestado sus razones, absolutamente in-
constitucional, desde el principio hasta
el fin. Pero, tratándose de este artículo,
me va á permitir la cámara que dé mi opi-
nión, que discrepa de la de mi distinguido
colega el señor diputado Barroetaveña.
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Sr. Presidente-Tenga la bondad de
dirigirse á la presidencia el señor dipu-
tado por Buenos Aires, porque, de esa
manera, evitará diálogos.

Sr. Domaría-Decía que el mismo) có-
digo contiene disposiciones respecto de
las faltas.

Lo que recordaba el señor diputado se
refiere á los delitos. Esto no es delito.
Esto es una infracción, y por consiguien-
te, no es aplicable la ley de excarcela-
ción bajo fianza, como no lo es al borra-
cho que toma la policía y le impon- una
multa y lo tiene detenido hasta que la
pague; y como no lo es á todas las otras
infracciones.

Sr. Barroetaveña- -Lo es en todos los
casos.

Sr. Demaría-Es la primera vez que
oigo decir que á simples infractores les
sea aplicabie la excarcelación bajo ffirinza.

Sr. Barroetaveña- El hecho, dice el
código; y si hubiera duda, habría que
interpretar la ley en favor del proce-
sado.

Sr. Demaría-Perdóneme el señor di-
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putado. No puedo seguirlo con estas in-
terrupciones.

Sr. García (L.)-No sólo el señor dipu-
tado, ¡la cámara! ¡Él interrumpe á cada
momento!

Sr. Barroetaveña-¿Y el señor diputa-
do tiene derecho de hacerme esa obser-
vación?

Sr. García (L.)-El señor diputado es
el dueño de la cámara! ¡Él tiene el dere-
cho de hablar cuando le da la gana, con-
tra el reglamento!

Estamos aquí á disposición del señor
diputado. El señor diputado vuelve por
activa y pasiva el discurso; y en ese caso
yo tengo el derecho de pedir que se le
impida que hable.

Repite el concepto veinte veces! Si yo
me estudio un discurso y lo repito en la
cámara veinte veces, se me puede qui-
tar el uso de la palabra!

Sr. Presidente -No tiene la palabra el
señor diputado.

Y para cortar este incidente, invito á
la cámara á pasar á cuarto intermedio.

-Se pasa á cuarto intermedio, sien-
do las 6 y 40 p.m.
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